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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 140-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de mayo de 1983, 
el Gobierno de la República de Honduras suscribió con la 
Comunidad Económica Europea un Acuerdo Financiero 
No Reembolsable por un monto de ECU 500,000 (Quinien
tos Mil ECU). 

CONSIDERANDO: Que Ja donación arriba Indicada 
aerá destinada a financiar la reconstrucción del Puente de 
NamaslgUe en Honduras, a través del :Mlnlaterio de Oamu
nicaciones, Obras Públicas y Transporte. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
205 numeral 30 de la Constitución de la República, corres
ponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los trata
dqs internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo Financiero No Reembolsable suscrito el 
25 de mayo de 1983 entre el Gobierno de la República de 
Honduras y la Comunidad Económica Europea por la 
cantidad de EX:lJ 500,000.00 (Quinientos Mil ECÚ) y que 
literalmente dice: ' 

"Acuerdo No. NA/82-09/C.-ACUERDO FINANCIERO 
entre LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA y LA 
REPUBLICA DE HONDURAS.-R.econstrueción del Pu~r
te de Namasigiie en Honduras.-Acuerdo FinanrJero.-LA 
COMISION DE LAS COMUNIDADEg EUROPEAS en 
adelante llamada "LA COMISION'', actuando en nombre 
de LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA (CEE)( 
en .adelante llamada "LA COMUNIDAD", por una parte y 
LA REPUBLICA DE HONDURAS, en adelante llama.do 
"EL BENEFICIARIO'', por otra parte, HAN CONVENJ. 
DO LO SIGUIENTE: El proyecto al que se refiere el Ar· 
ticulo 1 más adelante, será ejecutado y rmanciado con re· 
cursos del presupuesto de LA COMUNIDAD d.; acuerdo 
con las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 
El presente Acuerdo comprende las disposiciones intitula
das "?<>n~c.iones ?e~erales'!, que son de efecto general, y 
~. di~ciones '_"ti~uladas "~ndiciones Especiales" y 

DispOB1C1ones Tecmcas y Admmi•trativas" (Anexo /,.), 
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que se aplican específicamente al proyecto a que se refiere 
el Artículo 1 más adelante. Las Condiciones Especiales y 
las Disposiciones Técnicas y Administrativas enmiendan o 
completan las Condiciones Generales, y en caso de conflic
to, prevalecen sobre éstas últimas. 

ARTICULO 1 

NATURALEZA Y OBJETO 

Como parte de su programa de ayuda para 1982, la 
COMUNIDAD contribuirá, a modo de donación, a la finan
ciación del siguiente Proyecto: Proyecto No. NA/82..()9/C. 
Titulo: Recostrucción del Puente de Namasigüe, en Hon
duras, en adelante llamado "EL PROYECI'O". 

ARTICULO 2 

OOMPROMISO DE LA COMUNIDAD 

El compromiso de LA COMUNIDAD se ha fijado a 
500.000.00 ECU (Quinientos Mil ECU) en adelante llamado 
"LA OONACION DE LA CEE". 

AR'nCULO S 

DIREOCIONFS 

La correspondencia relacionada con Ja ejecución del 
presente Acuerdo, debiendo indicar el número y el titulo 
del PROYECro, será dirigida a las siguientes direcciones: 
a) Para la Comunidad: Commission des Communautés 
Eropéennes, Direction Generale du Développement, Rue 
de La Loi, 200, B-1049 Bruxelles. Dirección Telegráfica: 
COMEUR BRUXELLES. Telex: 21877 COMEU B. b) Para 
el BENEFICIARIO: El Ministerio de ComuniC!deiones, Obras 
Públicas y Transporte, Barrio La Bolsa, Comayagiie
la, D. C. 
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ARTICULO t 

NUMERO DE EJEMPLARES 

El presente Acuerdo se ha redactado en Francés Y 
en Espaiiol en dos ejemplares para ca.da lengua, elendo am
bos lgualmen te válidos. 

ARTICULO 11 

ENTRADA EN VIGOR 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de 
firma por las dos partes, los anexos serán parte Integrante 
de este Acuerdo. Firmado en Bruselas el 10 de ma.yo de 
1983 Sello Le. COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA. 
Flnn'.a ilegible. Firmado en Bruselas el 25 de mayo de 1983. 
Firma y Sello. Roberto Herrera Ciceres, Embajador de 
Honduras, Bruselas, Bélgica. El BENEFICIARIO. 

CONDICIONES GENERALES 

'lTtULO 1 

FINANCIAMIENTO DE PROYOOl'OS 

ABTICULO 1 

OBLIGACIONES DE LA 00.MUNIDAD 

Le.e obli~ de la CClntuüda4, ouyo Importe está 
especificado en el Capitulo Condiciones Especiales, deter
minará los llmltes dentro de los cuales la. liquidación y el 
llbrámiento o pago deben llevarse a cabo, en el marco de 
los contratos y esthnaclones presupuestarlas debidamente 
aprobados. Cllalquier. glllsto superior a 1aa obligaciones de 
la Conmnidad debe ser sufragado por el BENEFICIARIO. 

4Bl'IOULO 2 

Otn.lGAClONES Dl!L BENEFtclARIO 

Cuando la ejecución del proyecto depende de las obli
gaciones financieras provétientel de recursos propios del 
beneficiario, como se estipula en el Anexo A. el desembolso 
de los fondos de la donación CEE, en los plazas fijadas por 
el Anexo A, estará sujeto al cumplimiento de las obliga
ciones que incumben al beneficiario. 

ABTIOULO S 

DESEMBOLSOS 

Dentro de los límites de la donación de la Comunidad. 
las solicitudes de fondos deben ser presentadas por EL 
BENEFICIARIO en los plazos estipulados en el Anexo A 
y acompañadas de los comprobantes relativos a los pagos 
efectuados en relación con el PROYECI'O. Sin embargo. 
los contratos con los proveedores y los contratos de estu
dio pueden prever ser pagados directamente por LA COMI-' 
SION. Cada contrato debe indicar el monto y el período de 
tales pagos, así como los documentos necesarios que deben 
presentarse para realizar los mismos. Por otra parte. en 
los proYJ!Ctos ejecutados en base a estimaciones, un primer 
pago que no exceda 20'.' del presupuesto aprobado por la 
COMISION. salvo disposición contraria del Anexo A_ pue
de ser efectuado a favor del BENEFICIARIO con el fin 
de facilitar el comienzo del PROYECI'O. Los pagos restan
tes serán hechos por solicitud del BENEFICIARIO al pre
sentar los comprobantes que justifiquen los gastos efec
tuados. 

T1'VLO 11 

CONCLUSION DE CONTRATOS 

ABTICULo 4 

CONCLUSION 

~ a la conclusión de los contratos de trabajo, de 
adquisición de materiales o de cooperación técnica se se
guirá. ~1 procedimiento especificado en el Anexo Á y los 
principios que se detaUa.n a continuación: 

ARTIClJLO 5 
PARTICIPAClON lilN LIClTAClONBlB 

L-Para aquellas op1u11eiones en lu cuales LA CO
MUNIDAD 1111 la única fuente de ayuda externa, la parti
cipación en las licitaciones de contratos estA abierta, en 
Igualdad de condiciones, a todas las personas naturalea y 
jurldlcaa que constituyen el ámbito pel'llOllal de aplicación 
del tratado que ctea !,a Comunidad llloonómlca Europea y 
a todas las personas naturales y juridloaa del BENEFI
CIARIO. Tal partlcipsclón puede ser extendida a otros 
paises en vias de desarrollo que reciben ayuda de la Co
mU111dad, dentro del programa referido en el Articulo 1 
de las Condiciones Especiales y de lOll das programaa 
preri08. 

2.-Laa mismas reglas se aplicarán en el caso en que 
LA COMUNIDAD coflnancle con otras fuentes financieras. 
En tales - de cotlnanclaclón, la participación de ter
cel'Oll paises en tu licitaciones de oontratoe, pl1ede autori
zane fuucamentl! después de un examen previo, cuo por 
cuo, en el seno de LA COMUNIDAD. 

Aln'IOlJLO 6 

IGUALDAD DE CONDICIONES 

La. COMISION y el BENEFICIARIO tomarin laa me
didas n~aa p.¡.ra uegurar la igualdad de condiciones 
para la participación de los interesados en el procedimlento 
de licitación y otró's procedimientos para el otorgamiento 
de contratos flnanciadoe por la COMUNIDAD. Para alcan
zar esta finalidad. se asegurará particularmente: a) l.& 
publicación previa de las licitaciones en el órgano oficial de 
!u Comunidadl!s Europea.s y La Gaceta de EL BENEFI
CIARIO, o en cualquier otro medio de comunlcacl6n ade
cuado. b) El establecimiento de los limites de tiempo llUfl.. 
cientes para la presentación de las ofertas. c) Le. elimina
ción de toda práctica discriminatoria o especificación téc
nica que pueda perjudicar la participación bajo igualeB 
COfldlcione& plLt'll todaa las perBOnU nabmUllS y legales de 
los palees a los que se les permite partlelpacl6ii. de aauer
do con el Art1culo 5. dl El establecimiento de las ofertas 
de conformidad con los modelos internacionales en uso. ta
les como laa ofertas generales que se utlllran en los palses 
en vias de desalT'Ollo que reciben ayuda de la CEE 

ARTKllJLO '1 

ADJUDICACION DE CONTRATOS DE T8.ABAJO 
Y DE ADQUISICION DE MATERIALES 

Le. OOMISION y el BENEFICIARIO asegurarán que 
para cada operación se respete lo estipulado en el Articulo 
6 y que la oferta seleccionada sea económicamente la más 
ventajosa.. teniendo en cuenta las callflcaciones y garan
tias ofrecidas por los interesados, la naturaleza y las con
diciones de ejecución de los trabajos o adquisición de ma
teriales, el precio de los servielus_ su costo de utilización 
y su valor técnico. El resultado de las licitaciones debe ser 
publicado en el órgano oficial de las Comunidades Euro
Pf!2S tan pronto como sea posible. 

ABTICULO 8 
CON'I'RATOS DE COOPERACION Tl!lCNJCA 

1.-Los contratos de cooperación técnira .., conclui
rán por acuerdo mutuo o previa licitación cuando raMtles 
técnicas, económicas o financieras lo justifiquen. 

, 2.-Para cada acción de cooperación técnica, uno o 
mas candidatos serán seleccionadas en base a criterios que 
garanticen sus calificaciones, experiencia e independencia 
y tomando en cuenta además, su disponibilidad para el 
Proyecto en cuestión. 

3.-Los contratos serán redactados negociados y con
cluidos ya sea por el BENEFICIARIO, .; por la COMISION, 
cuando el Anexo A así lo contemple. 

4.-Cuando los contratos sean redactados, negociados 
Y concluidos por el BENEFICIARIO la COMISION selee· 
clona. uno o más candidatos en base 'a los criterios que se 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDUKAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 2 DE OCTUBRE DE 1984 3 

especlflce.n ·en el e.cáplte 2. Cue.ndo existe un procedimien
to de mutuo e.cuerdo y la COMISION he. seleccione.do va
rios ce.ndide.tos. el BENEI<'ICIARIO esrogerá libremente 
el ce.ndide.to con el cual •e propone celebrar el contrato. 
Cue.ndo existe un procedimiento de licitación, el rontrat? 
~e asigna al candidato que h&ya presentado lJ, oferh1 r01,•1-
dere.de. económicamente la más ventajoso. por •l BENE
FICIARIO y la OOMISION. 

TITULO m 
EJECUCION DE LOS CONTRATOS 

ARTICUIAl 9 

DERECHO A INSTALARSE Y ESTAEI...EC!mSE 

Las persona.::: na_turnlcs ~: ,inrídir1s qnr, ~0:~ p::irte en 
contratos de trabajo, de scrv1r10 :-i· de ndqu1¡.::Jc1011 dt~ rna
teriales benefician.. bajn i~usl~s rondicinnes, de lln dC'rc· 
cho pr~visional de 'resid.C'nrin P in~talacién L i la J":l11rul1..:7~ 
del contratv así lo j11~tific;1. I·~ 1C' clt~1\ ¡•ho ~,-. :1'1"nt:'- ' ~,oJo 
para el ben~firio de'l ricr~on:il 1f><'nirn lll'f'~,c· 1 1 r 1 llc, .. 1r 
a cabo estudios preparatorios para Ja formu!ncion de las 
licitaciones· v seo mnntienc hn,tn la ~"-.:rll·nc1on ~Jcl plazo 
de un mes' d~espués de Ja ~C'lC'rribn d<'l. intf'r,,~·1<lo nue ~=i 
ganado la licitación. El inl"rc~·:1do a í}UJ('11 S{' }f' h'l\'a ns1v,
nado el contrato gozará d0 cicr1~choi:.:: f::;: .. Pil·1rt'" dnr,1·1~c rl 
periodo dC' eiecución df'l co_ntrnto y h:i"'t;i 11n nlc-:::: df'~pl't!;,S 
de la a{'eptación fi11ul d0 d1cho coiitrat~. l.:is fl<:' .. ~0!1 n~. l:a
turalPs v ;urí1icas que se:> han ec:::tablec1rl,"I roYl PI nropoc::1to 
de eiPct.itar los trabaios. servir:ios o abRstecer JT1:itf'rinlp<:: 
gozarán de a1"'oluta libert"d, si así lo desean, de r_•ex1>'.'r
tar Jos materiales imnortados por ellos para la e.iecuc1ón 
de tos respectivos contratos. 

ARTICUW 10 

ORIGEN DE MATERIALES Y SUMINISTRO 

Excento cuando E;P autorice lo contrario por ln CO
MUNIDAD, los materiales y sumíni~troR re<¡uPridoC! p'lrn la 
ejecución del contrato deben ser orildnsrios de los pal•es 
con derecho a participar por \~rtud dd Articulo 5. 

ARTICULO 11 

0011.'TR.OL DE ThIP.ORTACION Y CAMBIO 

El BENEFICIARIO se compromete a extender Jo, co
rrespondientes pern1i~cs de importación y permisrls de 
control de cambios necLsarios r1ara t.jecu~ar el proyecto. 
Asimismo se eomprcmcte a apliear las regulaciones nacio
nales en el camp.J dr control de cambios .... ¡n discriminación 
con los países con dereeho a participar de acuerdo con el 
Artículo 5. 

ARnCULO 12 

REGULACIONES DE IMPUESTO 

Los impuestos generales. de aduana y derechos de im
portación, serán excluidos del financiamie.nto extendido nor 
la OOML'Nl'.DAD. . 

ARTICULO 13 

PROCEDIMIENTO DE PAGO 
1.-Para COI\tratos financiados por la COMUNIDAD, 

los interesados presentarán suo, recibos y los pagos s~rán 
hechos en unidades de cuenta europeas (ECU) o en Ja mo
neda del BENEFICIARIO o en la moneda del país donde 
el interesado tiene regiftrado su negocio o en la moneda del 
pals productór de los abastecimiento... 

2.-Cuando el interesado presentare sus recibos para 
rer pagados con moneda ECU los pagos serán hechos en 
la moneda que aparece en el contrato en base al valor equi-
valente de ECU en el día anterior al pflgP. . 

3.-La COMISLON tomará to:las las medidas necesa
rias para asegurar la ejecución de los pagos a los contra
tistas dentro del más corto periodo de tiempo. 

ARTICUW 14 

DISPUTAS ENTRE EL BENEFICIARIO Y 
EL CONTRATISTA 

Las disputas que se origirien entre el BENEl!'ICIARIO 
y el CONTRATISTA durante la ejecución de un contrato, 
serán definitivamente arregladas de acuerdo con las reglas 
de concilie.clón y arbitre.je de la Cámara Internacional de 
Comercio. 

TITULO IV 

COLABORACION ENTRE LA COMISION Y 
EL BENEFICIARIO 

ARTICULO 15 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCU>N 

1.-l..a COMISION tiene el derecho de enviar s11s pro
pios agentes o rcpresentantC's <lebid.amente autorizados para 
llevnr a cabo cunlquier mic:ión técnica, financiera o de con
tadurin, que considere nf'CP!"!tt.tin para sC'guír la ejecución del 
PROYECTO. F.I RENEFICL\IUO estará obligado a dar to
da la información y documentos que se le soliciten y a tomar 
tnd.:1s lns m0dídn!=i npropia,L1s p:1r01 facilitar el trabajo de L-v~ 
pcr¡.;::011nc;i dC'~i~·11ri~n~ p:-ir:i 11:-i<'~r lile- ~,1rlitoriag f' inspeccion0s. 
L.'l ('O".\ll'NIDAD lo mnntoP·:lrá inf0rmn.do dd envío de los 
funcionario.;:: n r¡11r ~r r0fiC'rc C'l pres0nte i"lárrafo. 

1 
2.-81 PF.~F:FTC'TARTO: al C'cn°crvnrá los expedientes 

y las cuentn~ necr~nrins p:irn Ja i<l<'ntifiración de los traba~ 
jo8' 0fectuado~. clp lr;;;: rh:-i:::1rrilnic 11 tn~ u otro" gervic!os finan
ciadr.:~ dPntro dc1 rn~rrn 1rl rrC'~C' 11te Acuerdo y de confor
midad con la mC'irr g0i:ti.é.n rrnt..,l•l(' (''1 nc:o b) Asegur~rá 
ql~~ los TC'~1r0!=!C'1ltiltitf'? rlc l:i C'O,TTC-1<1'\"' rnC'il~n in-?.pC'rcionar 
todos Jns coMnrnl~:-ntr>c: ,. Í"ftif;ri'."h''~ rrl:-'ti,·oc; n la~ ac
cinnC's finnncin<if'c:: if'ntro· dt'l rrHtrrn d'el nrf'~E>ntr> Arnp.rifo y 
~Phc> r,;:,i~tir ::il C'on~Pio de AnñitnrP~ a,.., laq Com11ni..:t~,,Ps 
E,1roner1~ en Jnq an1itoMaci 011e :w rr1ncionen con la utilim
ción de la dnnaciún <lC' la C"011111nirl:1'l. 

ARTICl'l,O 16 

SEGUIMJENTO DF:L PROYECTO 

La COMISI.ON seguirá la e)ecurién del Proyecto, po
drá requerir cualquier explicacit;n v Fi fuere n<>eesario, po
drá ponerse de acuel'io con el PE:\'EFICIARIO sobre una 
nueva orientación del proy~to tJ.llP ~e considere me-ior adap
tada a los objetivo~ del mismo. El RE:'\EFTCIATUO envia
rá informes a la COMISIO~ con la frec':ler1 ria e'."'~inulnda en 
el Anexo A, durante el perío'lo :le la ejecución del PROYEC
TO,~, despué~ de hahC'n:;e cene-luido. En C'lSO Qp que el incum
pHmiento de una obJizarlón estipularla en el 11resentP .A.rltPr
do no ha va sido rectificad" a •u 1e':>ido tiemno le COMISION 
podrá suspender la financiación del PROYECTO. 

TITULO Y 

DISPOSICIONES GENERALES Y l"INAU!:S 
ARTICUW 17 

RENUNCIA DEL BENEFICIARLO 

El BENEFICIARIO podrá, siempre de acuerdo con la 
COMISION, renunciar total o parcialmente, a la ejecución 
de este PROYECTO. Un intercambio de cartas definirá los 
detalles. de dicha renuncia. -

ARTICUW 18 

ENMIENDAS 

Cualquier enmienda a este contrato se decidirá de co
mún acuerdo y entrará en vigor después d.e ser aprobad;L por 
escrito por ambas partes. 

ARTICULO 19 

CONSULTAS-DISPUTAS 

1.-Cualquier problelllkL de ejecución o de interpreta
ción que no haya sido resuelto conforme a lo establecido en 
el presente Acuerdo, será objeto de CO!Ululta. entre el BENE
FICIARIO y la COMISION. 
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2.-Cualquier controversia relacionada con este Acue~
do que no fuese resuelta conforme .a l-0 estipulado en el pa
rrafo 1 de eate Articulo. será sometido a un procedimiento 
de arbitraje como lo refiere el Anexo B. 

ARTICULO 20 

NOTIFICACIONES-DIRECCIONES 

Cualquier notificación y cualquier ac~rdo ~ntre las par. 
tes debe ser objeto de comunicación escnta, senalándos.e. ex. 
pllcitamente el número y titulo del proyecto. Tales notifica· 
ciones o acuerdos se harán por carta enviada. , a !ª parte 
autoriza.da para recibir la misma, y a la direcc10~ md1cada 
por dicha parte. En caso de urgencia, se permitirán. y se 
aceptarán como válidas las comunicaciones cablegráf1caa o 
por telex, siempre y cuando sean conflrm~ inmediata
mente por carta. Las dil"\lcciones aparecen WJO Ja Cláusula 
Condiciones Especilales. 

ANEXO A 

DISPOSICIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Beneficiario: República de Honduras. Titulo del Pro· 
yecto: Reconstrucción del Puente de Namaaigile, en Hon
duras. Número Contable: Acuerdo NA/82/9/C. 

l. DEFINICION DEL PBOYEOl'O 

A) OBJETIVOS Y LOCALIZACION DEL PROYECTO 

El Proyecto comprende la reconstrucción del Puente de 
Namasigíie, situado en la carretera principal que une Hon
duras y Nicaragua. Eae puente fue destruido durante las 
graves inundaciones ocurridas en mayo de 1982. El empla
zamiento de la reconstrucción objeto del presente Acuerdo 
se encuentra en la Carretera AC-3. 

8) NATURALEZA OE LA OPERACION 

l) El Proyecto tiene como objetivo el de proporcionar 
la ayuda técnica y financiera necesaria para establecer el 
tráfico en la Carretera AC-3 entre Hondura.a y Nicaragua, 
rehabilitando la.s vfas de acceso aJ puente internacional. La 
asistencia técnica, tal como prevista en el Acuerdo 
NA/82/9/A destinada a acompañar este programa, com. 
prenderá el diseño de los puentes, la asistencia para la aper
tura de la licitación y la supervisión de las obras de cons
trucción. 

. 2) Las car~ct.;risticas geométricas del puente a recons
truir son las &gwentes: Puente de Namasigüe. largo del 
puente: 100 Mts. El financiamiento de la vía de acceso 
al puente de Namasigüe estará a cargo del Gobierno de 
Honduras. 

D. ClOSTO DEL PROYECTO 

El costo de la reconstrucción del puente de Namasigüe 
ha sido estimad-O en 0.5 millones de ECUS, Esa estimación 
no comprende el costo de las prestaciones de servicias pro
porcionados por el Gobierno de HondllNIS bajo Ja forma de 
personal <3e ap0yo técnico. El Proyecto es autónomo consti
tuyendo la CEE Ja única fuente externa de financi~mient.o. 

Dl. MODALIDADES DE E.JECUCION 

PUENTE NACIONAL EN HONDURAS 

La conatrucción, los estudios y la evaluación de ofertas 
se~ efectuados por el Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas _y Tranaporte. Los trabajos de oonstrucción serán 
e!ectuadfis ya sea ~ .~ a contratos hechos después de la 
~~ón ~ una licitación local, o directamente por el Mi
nisteno menctonado, sobre la base de las estimaciones de 
~ establecidas. La deciaión final del procedimiento a 
segm! al l;l!specto es de competencia de las autoridades hon
durenas, las cuales informarán a la Comisión. La evaluación 
de ~.ofertas, la realización de lu compras locales y la su. 
pervisión de las obras serán efectuadas con la ayuda del con
sultor europeo, tal y como se ha definido en el Acuerdo 
NA/82/9/A. Los costo¡¡ estimados deberán ser aceptados 

previamente por la Comisión. El término de ejecución del 
Proyecto completo ha sido estimado en 18 mese•· como 
máximo. 

IV. OONDICIONES PABTICULARES 

1.-El objetivo global del Proyecto Financiado por la CJClil 
es el d"e restablecer plenamente el tráfico en la Carretera 
AC-3. En atención a ello, se firmará entre la CEE y lu Re
públicas de Hon.duras y Nicaragua un Acuerdo de Finan. 
ciamlento (Acuerdo NA/82/9/A), que concierne la construc
ción del puente internacional d<> Gu888Ul<>. Robre la misma 
carretera. 

2.-EJ gobierno de Hond11111B se compromete a realizar 
sobre su territorio los trabajoo complementarioo n~os 
para restablecer plenamente la circulación en la carretera 
AC-3. 

3.-El Gobierno de Honduras se compromete a asegurar 
una vez terminsdo.s los trabajos, el mantenimiento de Jaá 
construcciones realizadas. 

4.-El consultor técnico. tal como ha sido establecido en 
el Acuerdo NA/82/9/A, será originario de un paí~ miembro 
de Ja CEE y 11erá contratado por la Comisión, la cual ne. 
gociará las términos del contrato. actuando por delegación 
del Gobierno de Honduras. 

ANEXO B 

ARBITRAJE 
A. Cualquier controversia entre las partes gue no 111& 

resuelta mediante la aplicación de los procedi.tnientoe esta· 
blecidos en el Artículo 19 del Acuerdo, debe ser someUda 
al arbitraje de un tribunal tal como 11e dispone m'8 adelante. 

B. Las partes de tal arbitraje serán el BENEFICIARIO 
por una parte y la COMISION por la otra parte. El tribunal 
arbitral debe estar constituido por tres árbitros nombrados 

·de la m&llera siguiente: Un primer árbitro debe 11er nombra
do·por el BENEFICIARIO. Un segundo árbitro debe 11er 
nombrado por la COMISION. Un tercer árbitro (en adelante 
llamado "El Juez") , debe ser nombrado por acuerdo de las 
partes o, en caso de desacuerdo. por el Secretario General 
de las Naciones Unidas. Si alguna de las Partes no designa 
llll árbitro. éste será designado por EL JUEZ. Si cualquier 
árbitro nombrado de acuerdo con la presente cláusula renun
cia, muere o queda incapacitado para actuar, otro árbitro 
debe ser nombrado de la misma manera que el árbitro de 
quien toma su lugar; dicho árbitro tiene oUP tener todos los 
poderes y obligaciones del árbitro originar·. 

Articulo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

~do en l~ ciudad de Tegucigalpa, Di.\trito Central. en 
el Salon de Sesiones del Congreso Naci~nal a Jos veintinueve 
días del mes ~ agosto de mil novecientos '°"henta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE P.RIE'ro ALVARAOO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTJ.A. RAUDA.LES 
Secretarlo 

Por Tsnto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1984.. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hac'enda 
y Crédito Público, · 

Manuel Antonw Fontecha Ferrar:! 
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LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE OOTIJBRE DE 1984 

Presidencia de la República 
llM:IENDA Y CREllTD PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 8'79 

'l'egucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1981. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada a Ja Secretarla de Eco
nomla, con fecha velntlnueve de oc
tubre de mil r.ovecientos setenta y 
nueve, por el Abogado René Pineda 
Mejla, mayor ae edad. casado y d'el 
domiciHo de Tegucigalpa Distrito 
Central. en su carácter de RepreO!en
tante Legal de la Empresa "Compa
ñia Azucaren Chumbagna. S. A.". 
del domicilio cíe San Pedro Sula. 
Cortés, contralca a pedir se Je con
ceda a su representada la d'educción 
de las utilidadP• sujetas a Impuesto 
Sobre la Rent~, el monto de la re
inversión efect11ada en inat.alaciones 
industriales y la compra de me.qui
narl<t y equipo durante el año fiscal 
QUP terminó el treinta de junio de 
mil novecientoe setenta y nueve. con 
fundamento de los Artículos 21 'Y 22. 
del Re~lamentc- al Decreto No. 49. 
contenido en el Acuerdo 287, del doce 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres, Artículo 10, del Proto
rolo al Corvenio Centroame7icano de 
Tncentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y el Acuerdo N• 378-77. del 
veintidós ,de ~ptiembre de mil no
vecientos seterfa y siete. 

Resulta: Que en veintir.ueve de 
octubre del mismo año, se dió tras
lado de dicha p,olicitud a la Dirección 
General de Industrias. para la con
tinuación de su trámite. 

Resulta: Que la Dirección General 
de Industrias. en quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta. emi
te dictamen haciendo referencia que 
en fecha diez de diciembre del mis. 
mo año, la Comisión de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, se 
pronunció favurablemente, ya que 
según investigaciones hechas ha rea
lizado inversiones en el periodo com
prendido entre el primero de julio de 
mil novecientos setenta y ocho al 
treinta de junio de mil novecientos 
setenba y nueve, en me.quinaria y 
equipo. por valor de Lpe. 488,554.46, 
la cual interviene en el proceso pro
ductivo y que ha aumentado la pro
ducción de la Empresa. Dicha. Direc
ción expresa que la Empresa queda 
obligada a CllpltaHzar como mínimo, 
el monto sobre el cual se reeomlenda 

la deducción en el plazo de seis (6) 
mesea, a partir de la fecha de emi
sión del Acuerdo que le otorga la 
deducción. 

Resulta: Que en fecha dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta, se trnsladó la. indicada. soli
citud a la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, para la continuación 
de su trámite. 

Resulta: Qu<' en veintitrés de di
clem bre de este mismo año, ee re
mitió la indicada solicitud a la Di
rección General de Tributación, para 
la emisión del correspondiente dicta
men. 

Resulta: Que en nueve de febrero 
de mil novecie!'tos ochenta y uno, el 
Departamento de Rentas de la Direc
ción General de Tributación, fue de 
l·~ opinión qur se autorice ]a deduc
ción de la Renb> Neta Gravable, co
rrespondiente al periodo impositivo 
1978 '1979, la cantidad de 
L. 488.554.46, pcr conceptu de rein
Vf'rPión realiztt~a eP maqu~naria y 
eoni!><' durant<> el periodo antes in
dicedo. 

Resulta: Que en diecisiete de fe
brero del m;smo año. la Dirección 
General ile Tributación. se manifestó 
cif' acuerdo co,, el informe que ~ in
<lica anteriorwE'nte y envió la men
cionada solicitud a la &>cretarla de 
Hacienoo v Crédito Público. para la 
ccntinuación de- su trámite. 

Considerando: Que la Empresa 
"Compañía Azuca"""' Chumbagua.. 
S. A.". fue cla•ificada en la catego_ 
ría de "Industrio Necesarir. Estable
cid·a". por Acuerdo N• 995, del 11 de 
septiembre de 1963, confonne la Ley 
de Fomento Industrial y su Regla
mento. por su actividad de produc
ción de azúcar. 

cJnsiderando: Q u e el Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973. es
tipula otorgar incentivos fiscales a 
la industria manufacturera, de con
formidad cor. este Decreto y el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que conforme al 
Articulo 11 del mencionado Decre
to No. 49, bambién se pueden con
ceder a las empresas clasificadas, 
conforme leyee n a. e 1 o n a. 1 e s. los 
benefic'.oe establecidos en dicho Con
venio, 

Por tanto: En aplicación d-el Ar
ticulo 9, del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiaca.lee al Des
arrollo Indushial; Articulo 11, del 
Decreto No. 49, del 21 de junio d'! 

1973; Articulo~ 20 y 21, del Acuer
do N• 287, del 12 de septiembre de 
1973; y Articulo 22, del m i s m o 
Acuerdo, reformado en Acuerdo 
N• 52-80, del 17 de septiembre de 
1980. 

El Presidente de la. Rep(Jbllca., 

ACUERDA: 
Articulo 1.--Autorizar a fa.vor de 

la Empresa "eomp..ñia ~ 
Ohumh!>gua. R. A.", de San Pedro 
Sula., Cortés, la deducción de aus 
utilidades sujetas al pagO del Im
puesto sobre la Renta, obte'lldas en 
el período fiscal d-el 1 • de julio de 
mil novecientoo setenta y ocho al 
treinta de jun;o de mil novecientos 
setenta. 'Y nueve, la. cantidad de 
Lps. 488,554 46. p o r reinversión 
efectuada pcr r'ieha Empresa en ma
ouinaria y equi;,o estableciéndose ttn 
pl"'º de sei_. tT'eses, contados a. par
tir de la fecha de emisión de est"! 
Acuerdo. para que la Empresa. capi
t~ li<'f' dich.9. suma. 

Artículo 2.-La diferencin entre Ja 
cantidad solici•ada y la concedidlt 
que asciePde a Lps. 171.159.92, ee ha 
denegado. po• trata.rae de Inversio
nes en maquinaria y equipo que no 
intervienen en el proceso de produc
ción o que fueron canceladas en fe
chas distintas al periodo solicitado. 

Artículo 3.-El monto de la.s uti
lidades obtenid"S por la Empresa. en 
el mencionado año. queda sujeto a la 
verificación que efectúen los Audito
re• de la Dirección GePeral de Tribu
tación. 

Articulo 4.-La Empre!IO., deberá 
presentar debidamente registrada la 
respectiva Escritura de Modificación 
de la Escritura Social, mediante la 
cual se demuestra qne ha sido capi
talizada la cartid'ad de 
Lps 488.554.46. en el plazo a que se 
refiere el Numeral 1' de este Acuer
do. de conforrridad con el Acuerdo 
N• 52-80, del 17 de septiembre de 
1980. 

Artículo 5.-El presente Acuerdo. 
deberá ser publicado, en el Dia.rlo 

Oficial "La O.. ce ta". por cuenta. del 
lntereeado.-Comunfquese. 

POLICARPO PAZ GAB(J[A 

Presidente Provisiona.l de la 
Rep(Jbllca 

El Secretar!" de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Púbiico, por la Ley, 

.Jorge llemán Ga1mr D. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. --·TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE OCTUBRlil DBl 198' 

ECONOMI~ 

ACUERDO NUMERO ;,aii.!J.! 

Tegucigalpa. D. C., 7 d·' .hmin uc 
l984. 

Vista: .Para resolver la Holicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
marzo de mil novecientos ocht:'nb.1 y 
cuatro, por el Licenciado Gustav.; 
Aeosta Mejía, c:le generales conociJa> 
y del domicilio de Tegucigalpa, D. C . 
en su carácter de Apoderado ~gal 
de la Empresa ''Poi~ de Cm· 
troamérlca. S. de R. L." (POLCA l. 
del domicilio de San Pedro Su:a. 
Cortés. y contra.ida a pedir Clasif!
cación Industri~I de su representao:la. 
de conformidad con las disposlcionff 
del Convenio Centroamericano d.: 
Incentivos Fiscales al Desnrrollo r~
dustrial. del Decreto No. 4q del 'l1 
de junio de 1973 y sn Reglamento y. 
que en corisec\t('ncia, se le otorguen 
las franqnicias y privileg!os corres
pondientes. 

Resulta: Que con fecha vemtinue
ve de marzo del año en curso. se dio 
traslado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su condiciór> de Secretaria de la O.
misión de lncPntivos Fiscales, emi
tiera el inforrnr correspondiente. 

Resulta: Qur con fecha veintiocho 
de mayo del mismo año, h Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la 
solicitud de referercia y el informe 
de la Secretaría. emitiendo el dicta
men respectiv•'-

Considernndo - Que el Convenio 
Centroamerirn.• e de Incentivos Fis 
r1les al Dese.rrollo Induotrial. así 
como el Decrntr Ley No. 49 y su 
Reglamento. faculten el otorgamien
to de Incentivo~ Fiscales, los que se 
aplicarán al ~stablecimientc o a la 
r.impliación de las industrias manu
facturera.s qu0 contribuyar de ma
nera efectiva U.! DesarroHo Económi
ro del país. 

Cor.slderando: Que los gcbiernos 
ncdrán otorggr a empresas que sean 
c!asificahles, de conformidiid con el 
Ccnvenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su pa:s o ~n otro país centroame
ricano, empres3..E productoras de los 
mismos artículos, er> virtud de con
cesiones ·nacionales. durantP el tiem
po de vigench de éstos. 

Considerando : Que en a plieación 
de las disposiciones de los Artículos 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio, la autoridad administrati
va podrá conceder total o parcial-

mente franquicias pura la importa
ción de maqutnaría y equipo, re
puestos y accP~orios, materias pri
m!U! y materiRlcs en la medida en 
que a su JUl<'IO sean indispensables 
pnra. restablecer las condicit>nes nor
males de competencia y sólo aplica
ble por el tiempo que fa.lle paro que 
termine la conresión de estos bene
ficios a. la empresa con la. que se pre
tende la. equiparación. 

Considernndo: Que en hase al aná
lisi~ técnico y eronómico realizado al 
expediente de la. Empresa, la Comi
sión de Incent;vos Fiaca.les al Des
arrollo Ind'Ustrial, dictaminó que le 
crrresponde ser clasificada en el 
Grupo "B" perteneciente a Industria 
l'xistente con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, con la Empre. 
sa "lndwitrla Manufacturera de Ool
•a~o Capri. S. A. de C. V.". y se le 
r.torguen franau.icias aduanf'ms para 
fa importación de maquinaria, equi
po materias primas y materiales, 
rorforme a las disnosiciones legales 
f"!UI" reguJan la materia. 

C0nsiderandr · Que es preciso sc>

-ii.a lar las condiciGnes en la~ cuales 
,¡ Estado otorg-a beneficios a las em
l>TC'OOS in:lustrialc>s. para gotrantizar 
lo<; objetive• dr la polit:c, de Fo
•11·""·1to Tndustriai. 

Ccnsiderando: Que por wdo lo ar
tf'riormente exnuesto. es procedente 
:'rrf'clf'r :~ lo 3o}icitado. 

Por tanto: El Pr.,,,idente Constitu
cicrial de la República, en aplicación 
rlo le,. Articults 2 ~· 7, del Decreto 
'\o. 49 del 21 de junio de 1973: 4 
R 13 v 125 de su Rr?lam~nto: y 4 
~ 7 14, 17 y Transitorio Cuarto 
del ('_,0pvenio Centroamer.cano de 
Incentivos Fiscales al Desrlrrollo Jn
dmrtrial 

ACUERDA: • 

1.-Clasifice,~ a la Empresa "Po
linr.,tanos de C..nfToamériCD, S. de 
R. L. <'e C. V." (POLCA). del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés. en 
rt Grupo "B" "c-rteneclente a Indu~
t'.ia ExistentP con equip~ración de 
hPreficics a niveJ nacional, con l8. 
F.mpr~a "lndustri'l. Manufacturera 
de Calzado Caprl, S. A. •le C. \'.". 
11 C1ue ge -ied1<'ará a la fabricación 
rtr plataformas de poliuret~nos para 
calzado de todo tipo, calzado de po
Jiuretano de toda clai:::e elaborado me
diante el proces0 de inye~ción direc
ra. CIIU 3560. 

2.-La Emrresa Poliurecrnos de 
Centroamérica S. de R. L. de C. V." 
(POLOA), goz_-.rá de las franquicias 

y exenciones que se detallan en la 
lista de heneflqlos di> esta mlsma te-
cha, que ohra en el expediente de la 
Empresa. La llhre importación de los 
bien.,.., podrá" concedel'l!e mientras 
no se prodUZCBn en condlcionea ade
cuadlll! en el pala. 

3.-El per!<><1o de goce de franqui
cia..• para la. importación de maqui
naria y eqtúpo, empezará a contarae 
a partir de la fecha en que ee haga 
la primera importación de estoa bie
nes. 

4.-La EmpreSD en mención, debe
ni cumplir con las siguientes obliga
ciones : a) Proporcionar a la& auto
ridades competentes cuantos datoa e 
informes se le sollciten sobre el dee
arrollo, producc.;,ln y llltuacihn tinan
ciera de la Empresa. para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Decreto y el Convenio; b) ComlDllc&r 
a la Secretarla de Economla. dentro 
de los treinta días calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia 
•C'brc las modificaciones en los pla
nes y proyecto• iniciales q1 e hubiese 
realizqdo; el Llevar y anotar en li
bres y rrgi•tro~ ""peciales que eetén 
!'ujetos a Ja •n~pección de parte de 
la Dirección Ger>erul de Industrias y 
de las autoridaóes fiscales. informa
rión detallada clf' las merC'..a.ncías que 
importe con fr .. nquicias a·iuaneras 
dPrivnda~ del AMJerdo de aasifica· 
l·ión. así como sobre el uso y destino 
ouP haya dad" ~ las mismas; dl 
Adiestl":lr y cooperar para d adies-
t ramirnto durantC' la \•igencia de 
C'"te A.cuerdo t'e mano dr obre. y 
técnicos naciori?.les suficientes para . 
t-'l descmf*ño dentro de la misma 
Emprc:za de Je¡;:: puestos administra
t!\'OS y ditC'Ct1~:os que se requie!"f'n 
para la aderm -:J;, fahriC'lci5n y dis
tribución dr> sl:B 1)roductos; e) Ob
F=ervar los rPgl?mentos y demás dis
rcslciones 1C'";~ les sobre norma.<J df' 
ra!idad pesas y medidas que apruebe 
1, Secretaria dr Economía: f) Pro-
rorcionar ocupación a un número no 
menor de diez (101 tr:thjadores 
h0ndureños y respetar Pn <'uanto a 
ealarios J' deniñ~ prestaciones labo
"ªles. las leyes '!ue rigen .,.,,_ mate
ria; g) Prccurar producir sus artícu-
1 ' ie igual o mejor calidad que Jos 
de mn.nufactur·l extr!lnjera :l no ele
var Jos precios de venta de los mis
tYJo~ sobre el i.ivcl de aauello.s qun 
nt evalezefln f'TI el mercado nacionn.l, 
para igual cla-=; .... dt> rnerc.q1cras g'1-

tcs bien, proc-i:rar rebajar1os para 

que el con.•umidor se beneficie de Ja 
reducción de eostos posible al esta-
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AVISOS 
==================== 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departa.mento de Francisco Morazán. 
a.l público en general y para IM 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia treinta de octubre 
del corriente a.ño, a las diez de la. 
maftana se rematará en Pública Su
Insta :1 siguiente inmueble: "Una 
e&sa de San Marcos de Colón. depar
tamento de Choluteca, construid& de 
paredes de adobes, techo de teje.. 
dividid& en tres piezas, con su corre-

blecer !& industrio. con base. técnic<i; 
h) Re&liz&r esfuerzos 'Y tomar m'" 
did'a.s conduce1,tes a mejorar y ele
var el índice de productividad de la 
planta; i) Trasladar parte de los be
neficios derivados de 111.S exonerac:o
nes que se le otorguen al mejora
miento de las condiciones de traba jo 
de su persona.!: j) Realizar inversio
nes en activos fijos en el plazo de dús 
años contados a partir de la fecha 
rlP em'si~n del pi esrnt~ Acuerdo, por 
•."1lor de Los. l!l'i,80(t00, distribuido' 
en la forma figuiente: Durante !'! 
primer año, c;e invertirán . 
Lps. 162 550.M. en maquinaria y 
equ;po y Los. 7,425.00. en mobiliariJ 
y equipo; Durante el segundo a.ño, se 
invertirán Lps 17,000.00, en maqui
naria y equipo; y Lps. 8?5.ClO. en 
mobiliario y er¡uipo. 

5.-La Empresa "PolluretaD!Js de 
CenUroamérica. S. de R. L. de C. V." 
(POLCA), está obligada al cumpli
miento de toda• las obligqciones que 
estinula el Co!1venio Centroamerica
"º de Incentiv"" Fiscales al Desarro
llo Industrial, el Decreto Ley No. 49. 
del 21 de iunio de 1973 y su Regla
mento. así cmno las estipuladas en 
el numeral 4• de este Aeuerdo. En 
caso de incul'lplimiento, el Poder 
Ejecutivo, .a travé-~ de la ~creta.ria 
de Economía, podrá cancelar este 
Acuerdo. 

6.-El presente Acuerdo, deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el Diario Oficial "La Gaceta", y 
Pntrará en vig~ncia el día de su pu
blicación.-Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO-CORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

()unUo Rivera Girón 

dor interior, cocina y demáa depen
dencias, ubicada en su correspondien
te solar. al extremo Oriente de l'a 
Plaza. siendo los limites de dicha 
casa: A 1 Sur, con ca9R y solar de 
Esteban Malina. hoy de Pedro A. 
Molina y Francisco Mata; medían do 
calle. al Norte. con C'llsa y solar de 
don Hipólito Agasse, mediando pa
red; al Este, con casa y solar del 
mismo Agasse. mediando pared. y; 
al Oeste, con el Templo y Plaza de la 
ciudad mencionada. La pieza a rema
tarse ~ refiere donde en la actualidad 
<·•tá instalado el BANASUPRO, de la 
ciudad de San Marcos de Colón, 
departamento de Cholutece.. Y se 
encuentra en la CláusuJoa Primera, 
Literal a) de la Escritura Cuarenta 
y Uno ( 41) autorizad& en esta ciudad 
capital. el 7 de septiembre de 1944, 
por el Notario Francisco C. Interiano 
e insorita a favor del señor José J. 
Portillo, bajo el número 131, página 
33 al 335 del tomo XLil del Libro de 

Registro de la Propiedad de Cholu-

teca, departamento de Choluteca. 
Dicho inmueble se valoró por el 
Perito. en la cantidad de Veinte Mil 
Tret!cientos Doce Lempiras con No
venta y Un Centavos (L. 20,312.91). 
Y, se rematará ¡rara eon BU pro«ucto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
dós Mil Setecientos Sesenta y Seis 
Lempiras con Veinticinco Centavoa. 
Más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por la 
Abogado Elizabeth Chiuz Sierra, en 
su condición de Procurador General 
de la República, contra Mario Enri
que Agüero Navarro, en BU condición 
de Curador de la herencia yacente, 
que a su muerte dejara el señor José 
Ramón Portillo Osario. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a valúo del mismo. - Tegucigalpa., 
D. C., 17 de septiembre de 1984. 

Darlo Ayala CaBfillo 
!!ecretario 

Del 2 al 26 O. 84. 

COMERCIANTE SOCIAL 

Al público en general y eomerciantes en particular, en aplicación del 
Articulo 380 del Código de Comercio, se ha.ce saber: Que en Eaeritura 
Pública, autorizada. por el Notario César Augusto Tomé Rápalo, el dla 
dos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, se coostituy6 la 
Sociedad "l>RODUCTOS MARINOS, S. A.", pudiendo usar la sigla 
"PROMSA"; con un capital social autorizado de Cien Mil Lempiras, 
teniendo su domicilio principal en la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, y eomo finalidad, la pesca ,crianza, cultivo, proce=miento, 
industrialización, eomercialización, importación y exportación de pro
ductos marinos. Lo anterior no limita las finalidades de la Rocled•d, la 
cual podrá dedi.carse además a cualquier otra actividad :mercaatil, 
comercial e industrial licita permitid& por la ley. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1984. 

2 o. 84. Presidente Consejo de AdmilliatnJctón 

CONSntUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos señalados en el Articulo 380 del Código de Comercio, 
se ha.ce saber: Que en EBcritura Pública, autorizada por el Notario Cañoe 
Villar Rosales, el 13 de loe corrientes, se constituyó la Sociedad denomi
nada "REPUESTOS GRANADOS MENCIA, S. DE R. L.", !& cual tendrá 
Pu domicilio en esta ciudad, girará con el capital social de L. 5,000.00 
(Cinco Mil Lempiras :E:i<utoe), tendrá por finalidad, la. importacl6n. 
distribución y compra-venta de repuestos para vehículos automotores y 
accesorios de toda clase para loe miBlllOS, la repreeenta..tón de casas 
comerciales, nacionales y extranjeras, que se dediquen al negoelci de 
tales bienes. el ejercicio del comercio en general y 'a la realización de 
cualquier actividad U.cita relacionad& o no con el cumplimiento de la 
finalidad social, y será administrada por uno o más Gerentes. 

San Pedro Sula, 14 de septiembre de 1984. 

2 O. 84. LA GERENCIA 
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Bl!lMATl!l8 

El lnfl'll8Crlto, Secretario del J uz
glldo de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francieco Mo
~ al público en general y para 
loe efectos de Ley, hace eaber: Que 
en la audiencia señalada para el dh 
jueves once de octubre a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
eate Despacho, se remat.irin en pú
blica subast.& los siguientes bienes 
muebles: 1•) Un péndulo y su rolte
tera; 2•) Un péndulo y su rolletera; 
3•) Una planta eléctrica marca Ca· 
terplllar, modelo D348 de 500 Kw.; 
4•) Un motor Newman Modelo D160 
/L/EDR2BB, Serie J3272701; 5•) Un 
motor Newman Modelo 0180/ED 
24N2BB, Serle M3204003; 6•) Una 
partidora McDonough. Serie 54-!222; 
7•) Un.a máquina soldadora Hobart, 
Motor Wisconsin, Modelo TJD; 8') 
Una motoniveladora Caterpillar. Mo
delo 120 Serle HK 1330; !!<') Una 
sierra banda Scimatic, Serie 
HD13F2-E02/6 carro tipo E02; 10<>) 
Bodega móvil par"' sierra que mide 
de Este a Oeste 182 pies; de Sur a 
Norte 6 pies; de Eete a Oeste 29 
pies; de Sur a Norte 47 ples; de Este 
a Oeste 88 pies; de Norte a Sur 33 
pies; de Este a Oeste 73 pies ; de N or
te a 1'ur 23 ples, estructura de hie
rro Y zinc; 11 •) Una afiladora de 
hojas de sierra bandd.. Marca Han
chett_ Modelo A230 LH, Serie 850 
con sns accesorioe; 12") Una earga
dora Caterpillar Modelo 920 serie 
62K-2973, haciendo aclaración que 
de los bienes descritos anteriormente 

tavoe, mis lntere11es y coetas del 
preeente juicio civil verblll promovi
do por el Abogado RenAn Pérez en 
su condición de Apoderado d~ la 
Corporación Hondureña de Dellarro
lio Foreatal (COHDEFOR). contra 
la Sociedad Promotora de Aaerrade-
1'<>11, S. A. Se wl'v!erte que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán poetorea que no cubran las 
da. terceras partes del avalúo de Jos 
mismos. - Tegucigalpa, D. C., 19 de 
Septiembre de 1984. 

Dwlo A,1llA Ceef!IJo 
.8ecn!tar!o 

Del 26 s. al 8 o. 84. 

pies, de Norte a Sur, 27 plee, de Este 
a Oeete 118 ples, de Sur & Norte, 27 
ples, de F.ste & Oeste, 80 ples; de Sur 
a Norte, 84 plee; de Este a Oeste, 
59 plea; de Norte a Sur, 24 ples; de 
Este a Oeste, 59 ples; de Norte a 
Sur, 24 pies; de F.ste a Oeste, 80 
pies; de Norte a Sur, 84 ples; estruc
tura de madera y techo de zinc ; 
10•) Cuatro bodegas de mader.< de 
primera. cuadradas de 50 x 230 pies 
cada una de madera y zinc, bodega 
edificio de despacho número uno de 
Este a Oeste 46 pies; de Sur a Norte 
15 pies; de F.ste a Oeste, 15 pies; de 
Sur a Norte, 95 ples; de Este 'a Oes· 
te, 31 pies; de Norte a Sur, 110 ples; 
estructura de madera y zinc; 11•) 
Edificio del péndulo y despacho nú
mero dos; edificio cuadrado de 45 
por 58 pies. estructura de madera y 

El lnfrucrito, Secretario ch! Jmrp
do de Letraa Secundo de lo Civil, del 
departa.lnento de Fnnci9co Monain, 
al público en general y para loe 
efectoe de ley, hace aber: Que en Ja 
audiencia señalada para el dla lUllell 
quince de octubre del comente alio, a 
lae diez de la mallana y en el Joeü 
que ocupa este despacho, se renatari 
en Pública Subasta, el lligulente 
inmueble: "Una casa, pal'edee al 
frente de piedra de cuila y las int& 
riores de ladrillo, pintadu con plntu
nia de aceite. enladrillada., con Jadrl. 
lloe de cemento, techa. de madera 
machihembrada, cubierta con teju. 
compuesta de: Un comedor, ala, 
cocina., más otro cuarto Interior y 
UD& COlllltnicclón de dae pl&ntae, con 
paredes de tabla machihembrada. 
cieloe machihembrados, pi11taOO. con 
pintura de aceite. enladrillado con 
ladrillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbesto; un muro de Ja.
dtillo que divide con la propiedad 
vecina por el lado de la calle; una 
pila de cemento para contenalón de 
agua, con un lavadero y lavatraatos; 
una acera en el interior, de ladrillo de 
chicharrón y todo lo constru.ido con 
BU correspondiente canaleria de zinc 
para desa¡¡iie y sus servicios; De 
a.gua potable, luz eléctrica y B&nita.rlo 
mejoras construidas sobre un aolar 
que se describe asl: Mitad del lote 
de terreno ndmero quince del bloque 
"C". de la lotlflcación "SMta Fé", 

el numel'81 1 y 2 se encuentran de
preciados y el numeral 10 se encuen
tra en regular estado y el resto de 
los bienes se encuentran en esta.do 
de funcionamiento. 1°) Una carga.do
ra Marca Caterpillar, Serie 82Jl364; 
2•) Una sierra partidora Brenta Ti
po Turil, Serie 4082825. 200N -9l373, 
con SUs accesorios; 3•) Un péndulo 
con sus respectivas rolleteras y su 
motor Brown Boveri. Serie 459961 
de 12 HP; 4•) Una máquina para ha
cer dientes de sierra Hanchett. Mo
delo P. Serie 14. tamaño 109; 5°¡ 
Una &filadol'd. de hojas de sierra 
Marca Armsttrong, Modelo 2RH Se
rie 9427 con sus reepectivcis a~o
rio.s; 6•) Una afiladora de hojas de 
sierra múltip~, Volimer, M o de 1 0 
CNE, Serie 1971; 7•) Una cargad·ora 
Caterpillar Modelo 920, Serie .... 
62K4720; 8•) Un grupo de electróge. 
nos Berliet, Tipo LES 840, Eg-218 
:Motor 32 de 175 Kw; 9?) Bode~ mó
vil del cepillo de Este a Oeste 52 

techo de zinc; 12•) Una sierra múl. 
tiple Llnck, Modelo FSF71, No. 3531, 
con au motor AS-EA, Modelo MBR
F26, Serle M91·170.- 55 Kw., de 75 
HP, con sus respectivas cadenas con 
instalaciones complet.ls. bodegas, ge. 
neradores. pl!IO de concreto. etc.; 
13•) Una planta Marca Berliet. Tipo 
MS 840. Serie 44; H•l Un péndulo 
con su rolletera; 15•) Un motor En
closes, Modelo 254, Serie . 
R-8359,00-224 de 15 HP. existe en la 
ventolina que alimenta la secadora; 
16• l Un péndulo con sUB respectivas 
rolleteras, con su motor Gener"d 
Electrlc. Modelo 5K215 AN 214 Se· 
rie 30 BC A2XP; 17) Una can~ado. 
ra The Crosby Edge. Serie 3411-S 
de tamaño 32, con su motor Marca 
New Man. Modelo . . ... .. ....... . 
D180L,IED2'(N2BB. Serie 13259401; 
18°) Un generador Marca Delco 
AC. Modelo 1-5278. Serie 63G-65 de 
115 Kw.; 19<) Una sierra circular con 
accesorios, motor Ill'd.l'CR GMC . . . 
6A 789998, con instalaciones (galeras, 
cadenas, material eléctrico); 20"\ Un 
Timber Jack 061 Modelo 360GP· 
21°) Un camión Mercedes Benz, M:o'. 
del 76. color azul; 22') Un monta. 
cargas Caterpillar Modelo 922, Serie 
94-A-3588; 23•) Una piarlidora Bren. 
ta Turil 407'712-5200-N8706, con ro
lletera y una cargadora Marca ca
terpillar, Modelo 944-A. Serie . 
43A5344. Dichos bienes muebles fue
ron valorados de común acueroo 
por las partes en la cantidad de Un 
Millón Seiscientos Setenta y Un Mil 
Dosc!ent0s Sesenta y Dos Lempiras 
con Ocho Centavos y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Ochocientos Setenta 
Y L'n Mil Quinientos Veintic\l\l.tro 
Lempiras con Noventa y Nueve Cen-

de la ciudad de Comayagüela, O. C., 
mitad cuyos límites y dimerudonee 
BOn los siguientes: Al Norte. median
do calle. con bloque "A", de la misma 
lotificac!6n, cinco metros; al Sur. 
con lote número dieciséis, del bloque 
uC'', cinco metros; al Este, con la 
mitad del lote número quince, veinte 
metros, y; al Oeste, con lote. número 
dieciséis del bloque "C'', veinte me
tros, con un •rea de cien metros cua-
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drados. Hubo la fracción de teITeno 
por compra hecha al seiior J acobo 
Martineg Floree, mediante escritura 
autorirada en esta ciudad el primero 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, ante loe oficios del 
Notarlo José Ayala Z., encontrán
dose inscrito el dominio a BU favor, 
con el número 45 Tomo 275, · del • 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas. del de
partamento de Franciaco Morazá.n, Y 
las mejoras, construidl!J! a sus ex
pen8"8 se encuentran Inscritas al 
margen de dicha inscripción. Dicho 
inmueble fué valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintiún 
Wl r...e.:ipiras (L. 21,000.00), y se 
rematará para con BU producto Jmcer 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mil Tres Lempiras con Seeenta y 
Cinco Centavos (L. 27,003.65). más 
intereses y costas del preaente Juicio 
Ejecutivo, promovido ante este d
pacbo, por el Abogado Armando 
Agu.ilar Cruz, en BU condlci6n de 
Apoderado Legal de La Financiera 
Metropolitana. AJlociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra los seiioree 
Pablo Tejed:i Nieto y Rose F.stela 
Avila de Tejed&. y se advierte de que 
por tratarse de primera Licitación, 
ne> se admitirán posturas que no 
cu brnn las dos terceras partea del 
avalúo del mismo. - ~cigalpa, 
D. C .. 6 de septiembre de 1984. 

Car'Wa Octavio Rioo:s 
Del 18 S al 11 O. e4. Secretarlo • 
El infraacrito, Secretarlo del Juzga,. 

do Primero de Letras del departa.
mento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día sábado treoe de octubre del 
corrieate afio, a las nueve de la 
maiiana y ea el local que ocupa este 
Despacho, se rematará ea Pública 
Subasta, el inmueble que se denomi
na: "Un solar urbe.no situado en el 
Barrio Candelaria de Santa Maria del 
Re.al, que mide sesenta varas por los 
rumbos Norte y Sur; y veintinueve 
varas por los rumbos F.Ste y Oeste, y 
limita: Al Norte, con casa que ocupa 
el Centro de Salud, calle de por me
dio; al Sur, con casa y solar de Carlos 
Bográn; al Este, con solar de Eduar
do Antúnez, y; por el Oeste, con 
SQ)ares de Raúl Hernández y Pedro 
Gallo, c:alle de por medio. Al margen 
de dicha propiedad se encuentran 'las 
mejoraa siguientes: "Construcción de 
una casa, paredes de adobe, repella
d8s, artesón de madera de color, 
aserrada una parte y rolliza la otra, 

techo cubierto con tejas, piso de la
drillo mosaico, consta de una sala, 
dos dormitorios, un corredor y una 
cocina. Toda la casa mide de Este a 
Oeste, treca varas e o n diecisiete 
pulgadas, y de'Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis vara.s tres pulgadas por 
cinco varas con cuatro pulgad.M, un 
dormitorio mide cinco por seis varas, 
otro dormitorio mide cuatro varas 
por dos varas con veintinueve pulga
das. el corredor mide ocho varas con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
varas con veintinueve pulgadas de 
ancho, Ja cocina mide cuatro por 
cuatro varas. para su ventilación y 
comunicación la caaa tiene seis puer
tas construcción de madera y cuatro 
ventanas, también construcción de 
madera, tiene servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble a su favor 
bajo el N• 17, Tomo 25 del Regiatro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento de Olancho. 
Dicho inmueble fue valorado de 
eomún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras 
Exactos (Lpe. 12,000.00) y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 
Lempims con Sesenta y Tres Centa
vos (Lps. 8.687.63), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco. en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
"Ahorro y Crédito Cata.camas", con
tra los seiiores José Félix Acosta y 
Juana Maria Figueroa de Aoosta, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mencio
nado inmueble. - Juticalpa, 11 de 
septiembre de 1984. 

lrma Gladys Banegas Sierm 
Del 18 S. al 11 O. 84. Secretaria 

El infrascrit~. Secretario del Juz.. 
gado de Letrnq Primero óP lo Civil, 
del departamento de Franeisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabdr: Que en 
la audiencia de• dia viernes veintiséis 
de octubre del afio en curse. a las 
diez de la m.afü:.na y en el local que 
ocupa este despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente: Inmue
ble: Lote de terreno denominado eo< 
m.o lote "G" desmembrado de la zona 
comercíal nún1¡,ro dos de Ja colonia 
"QUINCE DE SEPTIEMBRE'', ubi
cada en Tancontin de la ciudad de 

Comayagilela, Distrito Central, te
niendo como limites y dimensiones 
los siguientes: al Norte, dleclnueve 
metros con se•enta y cinco centlme
tros, con lote "F"; al Sur, óieclnueve 
metros sesenta y cuatro centlmetroa 
con lote "H"; al Eete, diez metros no
venta y nueve centímetros, con lote 
"B''. y al Oeste, diez metros clncuen, 
ta y cinco centimetros, mediando ca
lle, con lote número Pnce del bloque 
"C", todo con una área superficllal de 
trescientas seis varas cua<!radaa y 
cincuenta y cuatro centésimos de va
ra cuadrada en el cual se encuentran 
las siguientes mejoras: Una casa, 
paredes de lad•:110 de.rafón cimiento 
y techo de ooncteto, piso cubierto con 
lMrillo de cemento, consta de tres 
dormitorios, dO!t. baños, sel&, come
dor. cocina, garage, porche, una pila 
pa"8 lavaderos, una pila para trapea.. 
dor, acera frente a la casa por Ja 
parte que da R la calle, el tolar está 
ce.rcado con tapias de ladrillo al lado 
Est~. siendo oota tapia prc¡Hedad me
dianem con la otra casa construida 
en el lote "B", al Norte el cerco ea 
parte de ladrillo de rafón :; a.lámbre 
tipo malla ciclón siendo po·· este rum
bo propiedad !l1edianera el rerco dl!t>
crit<> ron la ca..a construida en el lote 
"F" y al Oeste e] cerco es ron cimien. 
to de ladrillo rnfón y sobre éste tiene 
al~mbre mall'.l. ciclón, también dos 
po,-tones que ~irven de <?ntrada al 
garage y a la casa, porto"~ hechos 
de tubo de hierro galvanizaóo de una 
y un cuarto de pulgada y alambre 
malla ciclón, dotada de tod°" los ser
vicios modernos; y cuyo clomlnio se 
encuentra inscrito a favor del expo
nente con el nÚ!r.ero ciento retenta y 
tres, folios del ciento nover.ta y seis 
al doscientos ocho del tomo ciento 
setenta y seis ce! Registro di:> la Pro
piedad inmuebde de este Departamen
to. y fue valorado por el Pelito nom
brado por este Despacho, Pn la canti
d!a.d de SETENTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (LJl" ............. .. 
75,000.00) y se rematará para con BU 

producto hacer efectiva la cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACI'OS 
(Lps. 10,000.00), más los intereses '1 
costas del Juicio Ejecutivo promovi· 
do por el Abogado César Augusto 
Tomé Rápalo. 6.ctuando en represen• 
ta.ció" de la !leñora Inés Alonso de 
Mungu.ia Paye<1, contra URBANIZA
CIONES HASBUN, S. A., represen
tada por el señor José Hasbún Too• 
ché. Y se adVierte que por tratarlle 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dClll _. 
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cems partes del avalúo del mismo. 
habiendo sido su primer denomina
ción "URBANIZACIONES HASBUN. 
JOSE TOUCHE Y CIA".-Teguclgal
pe. D. C .. 21 de septiembre de 1984. 

Da.rfo ~ Oultlllo 
Del 29 S. al 24' O. 84. Secretarlo. 

El infra.scrlto. Secretarlo del Juzga· 
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
Departe.mento de Francisco More.zán, 
al público en general y pare. los efec· 
tos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia sell.a.lada para el die. jueves 
veinticinco de octubre del año en cur
so, a las nueve de la mañana y en 
al local que ooupa este Despacho. se 
rematará en pú.blice. subasta el si· 
guiente inmueble: ''Un solar situado 
a illmedlaclones del rastro público y 
con una extensión s11perficlal de dos
cientas setenta va.ras cuadradas y 
con loa siguientes limites: Al Norte. 
con solar y casa de Salomón Caria.a. 
hoy de las herederos del Doctor La· 
rioa Córdoba; al Sur, solar municlpel. 
actualmente de Lucas G. Moneada; 
aJ F.ste, mediante calle y costado de 
la Escuela Estados Unidos; y al 
Oeste, con márgenes del rlo Cbolute. 
ca; encontrándose COl!Struida en di
cho solar una casa. de trece va.ras de 
frente por catoree de fondo com
puesta de una aala, tres dormitorios. 
un baño, un cuarto, un comedor, una 
cocina, una despensa y un pasillo; 
toda ella con piso de ladrillo de ce
mento, construida con cimientos de 
piedra y paredes de ladrillo rafón 
amruTadas con cemento, y las pie
dras divididas por canceles de made. 
ra, pintada toda ella por dentro y 
por fuera y con sus instalaciones de 
agua y luz eléctrica; que hube dicho 
inmueble por compra que le hice a 
don Luis F. Castillo el veinticuatro 
de abril de ll1il novecientos cincuen
ta, mediante escritura pública auto
rizada por el Notario Gustavo Adol
fo Navarro, encontrándose BU domi
nio a su favor con el Número 209. 
Folios 286 y 287 del Tomo 92 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicho inmueble fue va
lorado por el Perito nombrado de 
Oficio por este Tribunal en la canti
dad de TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO LEM
PIRAS (Lps. 33,404.0Ó), y se rema
tará para con BU producto hacer 
efectiva la cantidad de TRES MIL 
LEMPffiAS (Lps. 3,000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido ante este Des
pacho por el señor Raúl Cardona 
contra la señora Mercedes Romero 
de Castillo, y se advierte que por tra-

tarae de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubrBJl las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. c .. 13 de 
agosto de 1984. 

Carl08 Ootavlo llll'lls 
Secretario 

Del 24 S. al 18 O. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Secciona! de Sigua
tepeq ue, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace mber: Que 
en la Audiencia señalada por este 
Juzgado para el día miércoles diecl . 
siete de octubre del- afio en cUl'llO, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en Pública Subasta. loe siguientes 
Inmuebles. Primen>: Lote de terreno 
rural. •ituado en el Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, en el departa
mento de Cortés. propiamente en el 
lugar denominado "Loa Naranjos", 
que mide: Al Norte, Ciento Veinte 
Varas. colindando con Alejandro 
Ochoa; al Sur. tiene dos colindanclas 
asl: Con Feliciano Muñoe Mejla, la 
cual tiene Trescientas Varas Linea
les; y la otra con doña Cella de 
Bonnet, y mide Cien Ve.ras Lineales; 
a i Este. tiene dos coli!ldancias, ui : 
Con Otilio MuñOI: Ramoa, con Tres
cientas Varas Lineales, y con el 
1JUsmo colindante, con Doscientas 
Varas Lineales, después de las Cien 
Varas de que se habló en las colin
d'ancias del Sur y Oeste. Seiacientas 
Quince Varas Lineales, y colinda con 
terreno baldío, haciendo un total 
estas medidas de: Diecinueve Man
zanas. Seis Mil Quinientas Diez Varns 
Cuadradas, o sea Catorce Hectáreu 
y Ocho Centiáreas, dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Regiatro 
de la Propiedad, de Ja ciudad de San 
Pedro Sula. en el departamento de 
Cortés, bajo el Número 255, página 
196, Tomo 85-"A", existiendo como 
mejoras: Un cafetal en actual pro
ducción y el resto en pasto de za.cate 
artificial. Segundo: Un lote de terre
no ejidal, ubicado en el Jugar deno
minado "Nueva Esperanza", dentro 
del titulo "Loa Naranjos", ubicado en 
el mismo Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, departamento de Cortés, 
con una extensión superficial de 
Ocho Manzanas y Setecientas Varas 
Cuadradas de otra, limitando así: 
Al Norte, Doscientas Varas Lineales, 
colindado con campo baldío ejidal; 
al Sur, Cien Vares, con propiedad de 
Pablo Filiú y terreno baldío; al Este, 
Quinientas Sesenta Varas, con pro
piedad de Manuel Cruz, y; al Oeste, 
Seiscientas Varas, con propiedad de 

Modesto Cardona y Guadalupe Ro
drlguez, e11tando Inscrito este lnmue. 
ble en el Registro de la Propleda4, 
de le. ciudad de San Pedro Sule., en el 
departamento de Corté&, bajo el Nú
mero 20, Follo 18 y 19, del Tomo 
84-"A'', teniendo e o m o mejoru: 
Cu&tro Ma.nzanu de potrero de ll&Ct.

te guinea, dOll Manzanas de cafetal, 
una Manzana de caña de azúcar, una 
Manzana de piñal, une. caae. de ha· 
hitación, coll.8truccl6n de madera de 
cedro. techo de zinc, piso de madera, 
con sus re11pectlvas dlvisiones y co
rredores. Estos inmuebles y mejonui 
fueron valoradoe por lu partee de 
común acuerdo, en le. cantidad de 
Veinte Mil Lemplru (L. 20.000.00) 
y los miamOIJ se rematarán, pare. que 
con el producto de BU venta hacer 
efectivo el pego al Beneficio Toledo, 
S. de R L., representado por el llellor 
EUg<'nio Toledo Herrera. en BU cali
dad de Gerente de dicha Sociedad, 
más intereses comistonee 
y costas reclamadoa en el Juicio 
Ejecutivo de dar. que en eate Juzga
do promovió el Licencie.do EdU&rdo 
Paz Mejla. como Apodere.do Legal 

de la Sociedad Mercantil en referen. 
cía. C012tra el señor Catarino Mejla 
Herná.ndez, en su carácter da deudor 
de la mencionada empresa, en virtud 
de Préstamo con Garantí& Hipoteca. 
ria, hasta por la cantidad de Doce 
Mil Lempiras ( Lps. 12.000.00). Se 
advierte que por tn.tanie de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras p&rteA 
del a valúo de Jos mismos. ya esta
blecido para el rema te de loa preci

tados inmuebles.-Siguatepeque. 17 
de sontiembre. 1984. 

Rm1y Ger<Jrdo StJJUWual 
Seeretario 

Del 20 S. al 15 O. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moraún, 
al público en general y para loa 
efectoe de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día v:iemes diecinueve 
de octubre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en Pública Subasm, los siguientes 
bienes: "EVALUACION ACTIVOS 
"PRETENSA": 1 Nave industrial de 
60 rr.ts. x 12 mts. techo de zinc 
L. 10,000.00; 1 Compresor de Alre 
Cód. A-4, Serie M3218 T., L. 1,000.00; 
1 Puente metálico para grúa de 10 
tone .. L. 5.000.00; 1 Grúa corrediza 
de 10 toneladas. L. 1,000.00; 1 Tecle 
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para la grúa de 10 toneladas, . . ... 
L. 1,000.00; 1 Puente metAllco para 
grúa de 20 toneladas, L. 5,000.00; 
1 Grúa corrediza de 20 toneladas. 
L. 1,500.00; 1 Tecle para Ja grúa de 
20 toneladas, L. 2,000.00; 1 Grúa 
viejera eléctma de 10 tons. con viga 
metálica, L. 5,000.00; 1 Prensa hi
dráulica con motor y rodoa tr&nspor
tadores, L. 3,000.00; 1 Banda trans
portadora, L. 200.00; 1 Conjunto de 
panales eléctricoe, L. 5,000.00; 6 MoJ. 
des para viguetas, L. 3,000.00; 4 
Moldes para vigas doble T .... 
L. 4,000.00; 16 Piezas de moldes para 
vigas pretensadas, L. 4,000.00; 1 Ve
hlculo Marca FORO, Serle LA 7DXL 
L. 2,000.00; Acciones de Ja Empresa 
COINSULA, S. A. DE C. V., . 
L 50,951.33; Solicitudes de Marcas: 
MUROX. EO'.>X, BOVEX y PRETEX 
del 12 de nm.rzo de 1981. L. 500.00; 
Patentes y Viguetas prefabricadas 
denominadas : Sistema Estructural 
Prefabricado N• 2799, del 8 de marzo 
de 1979, L. 500.00. EVALUACION 
ACTIVOS "PROOOSA": a) Terreno 
ubicado en el Barrio Casamata, de 
esta ciudad, de 80 varas de Norte a 
Sur, por 21 de Este a Oeste, con una 
superficie de 1,86() varas cuadrada 0 , 

cuyas colindancias son: Al Norte. 
calle de Casamata; al Sur. propiedad 
de Francisco Valladares Zepeda; al 
Este, propiedad de Miguel Angel 
Valladares, y; al Oeste, casa y solar 
de Carlos Carlas. Dicho terreno es 
parte de Jos a.ctivos de PROCOSA y 
se evaluó en Lps. 48,000.00. b) Te
rreno localizado en Ja parte Sur
Oeste de esta ciudad, con una área 
de 43176.62 varas cuadradas, cuyos 
límites son: Al Norte. Lote 4-B de 
los herederos de Maria Elisa v. de 
Y nestroza; al Sur, lotificación de 
Andrés Reyes Noyola y carretera al 
Batallón; al Este "Area cultivada 
Sur" y lote de Abraham IDlsaca, y; 
al Oeste, herederos de Emi1ia Durón. 
El valor de este terreno es de 
L. 400,000.00. e) En el terreno ante
rior se encuentran las siguientes 
mejoras: Edificio de fábrica, bodega 
de repuestos, galera de madera, edi
ficio de oficinas. sistemas de agua, 
drenaje y: alcantarillado y muros. El 
valor de estas mejoras es de . . . . . . 
L. 300,000.00. d) Mobiliario y equipo 
de oficina, L. 20,000.00. e) Máquina 
y equipo, L. 215,000.00. f) F.quipo 
rodante, L. 45,000.00. g) 100 Aooio
nes del capital de Arena y Grava, 
S. A., L. 100,000.00. Resumen: Tohll 
Valor Tasación Activos PRETENSA, 
Lps. 104,651.33. Total Valor Tasación 

Activos PROCOSA, L. 1,128.000.00. 
Total Valor Tasación, L. 1,232.651.33. 
Y. se rematarán para hacer efectiva 
la cantidad de Un Millón Seiscientos 
Cincuenta y Siete Mil Trescientos 
Veinticuatro Lempiras con Treinta 
y Siete Centavos (Lps. 1,657.324.37), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Licenciado Dagoberto Mejla Pineda, 
'en su condición de Apoderado de Ja 
Corporación Nacional de Inversiones 
( CONADI), contra las Sociedades 
Productos de Concreto, S. A. de C. V. 
(PROCOSA) y Prefabrica.dos y Pre. 
tensados, S. A. de C. V. (PRETEN
SA). Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa. D. C .. 13 de septiembre 
de 1984. 

Da.río Aya.la Castillo 
Del 22 S. al 17 O. 84. Secretario 

El .infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de Sigua
tepeque, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Audiencia señalada por este Juz. 
gado para el día martea dieciséis de 
octubre del año en curso, a las diez 
de Ja mañana se rematará en Subasta 
Pública los siguientes inmuebles. 
Primero: Un Jote de terreno de Vein
tisiete Manzanas, Tres Mil Varas 
Cuadradas de extensión superficial, 
situado en el lugar denominado 
"Nueva Esperanza", dentro del titulo 
ejidal "Los Naranjos", correspon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en el departamento de Cortés, 
con las siguientes colindancias: Al 
Norte, eon terreno de Catarino Mejía 
y Alfonso Mal donado; al Sur, con 
terreno de Luci<>.no López y Miguel 
Ulloa, y Río Blanco; al Este, con 
terreno de Célea de Bonnet, y; al 
Oeste, con terreno de Manuel Mejía, 
inscrito en el Registro de Ja Propie
dad, de la ciudad de San Pedro Sula, 
en el departamento de Corté&, bajo 
el Ntímero 95, Páginas 92 y 93, del 
Tomo 101-"A". Segundo: Un Jote de 
terreno de Ocho Manzanas de exten
sión. denominado "Finca Miralagoe", 
ubicada en el Mun>cipio de Santa 
Cruz de Yojoa, departamento de 
Cortés. limitada de Ja siguiente ma
nera: Al Norte, con propiedad de 
C',atarino Mejía; al Sur, Este y Oeste, 
con parte del mismo terreno "Mira· 
lagos"; encontrándose inscrito en el 
Registro de Ja Propiedad antes men· 
clonada bajo el N• 503, Folio 425, 

Tomo 106-"A". Tercero: Lote de te
rreno de Veinte Manzanas, Cuatro 
Varas Cuadradas más Noventa y 
Siete Centésimas de Vara Cuadrada, 
con los siguientes limites: Al Norte, 
con propiedad o lotes identiflCIBdos 
con las Letnia 11 P" y "G"; al Sur, 
con propiedad de Pablo Feliú; &l 
Este, con propiedad del terreno, del 
cual se desmembra, carretera de por 
medio, y; al Oeste, con propiedad del 
terreno, del cual se deamembra, Iden
tificado este inmueble en el plano 
respectivo, con Ja Letra "H", y en el 
cual también consta au relación y 
medidas. El cual figura inscrito bajo 
el Número 83, Tomo 80, del Registro 
de Ja Propiedad antes referida. Ovar
to: Un Jote de terreno, situado en Ja 
Aldea El Edén, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en el departamento 
de Cortés. con las sig\Jientes colin
dancias y dimensionea: Al Norte, 
Ciento Ochenta y Nueve Metros, 
Treinta y Nueve Centlmetroa, con 
propiedad de Benjamln Zelaya; al 
Sur. Ciento Noventa y Cuatro Me
tros, Seaenta y Nueve Centlmetros, 
con propiedad de Pablo Feliú ; al 
Este, Ciento Veintiséis Metros Se
senta y Seis Centlmetros, y propiedad 
de Concepción Zelaya, y; al Qeate, 
terreno de Benjamín Zelaya, dicho 
inmueble tiene forma triangular y 
una extensión total de Diecllléia Mil 
Trescientas Cuarenta y Dos Varas 
Cuadradas, y se encuentra inscrito 
bajo el N' 18, del Tomo 116, del 
Registro de Ja Propiedad del Munici
pio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. Quinto : Tres Jotes de te
rreno ubicados en Ja Aldea denomi
nada "La JuU-.". jurisdicción del 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
con las siguientes earacterJ•H•s, 
límites y colindancias: 1•-De dee 
manzanas de extensión, limitado: Al 
Norte, con Otilio Muñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osario; al Este, 
con propiedad de Tomás Cast.ellanoa, 
y ; al Oeste, con propiedad de Grego. 
ri0 Arria.ge., encontrándoee como 
mejoras: Una constru.cción de blo
quea de cemento, techo de zinc, piso 
de cemento, de dieciocho pies de 
frente por veinte pies de fondo, 
teniendo cultivado todo el terreno con 
árboles de cafeto. 2'-Doe Manzanas 
de extensión superflcral, colindando 
así: Al Norte, con propiedad de 
Gregario Arriaga; al Sur, con pro
piedad de Atilio Ramos; al Este, 
con propiedad de J es:ils Orellalia, y; 
al Oeste, con propiedad de Catarino 
Mejía Hemández, cercado y cultindo 
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de árboles de cafeto. 3•-Terreno de 
Siete M'llllzanas de extensión super· 
ficial, limitado al Norte: Con pro
piedad de Francisco OchOll; al Sur, 
con propiedad de Gregor!o An"iaga; 
al 'Este, con propiedad de Tomás 
Ol.stellanOB, y; al Oeste, con propie
dad de Catarlno Mejía Hemández. 
debidamente cercado, encontrándose 
como mejoras: Una parte cultivada 
de árboles de café y otra parte de 
peato. Elltas tres propiedades des
critas anteriormente, no tienen an
tecedentes inscribibles y ee encuen
tran en el Municipio de Santa. Cruz 
de YojOll, en el departamento de 
Cortés. Inmueble y mejoras que fue. 
ron ft!oradas en la cantidad de 
Ciento Treinta Mil Lemplras ..... . 
(Lpa. 130.000.00), de común acuerdo 
y los mlsmoe se rematarán para que 
con producto de la veata ha.cer ef~ 
tlvv. al Beneficio Toledo, S. de R. L., 
la cantidad de Cien :Mil Lemplru 
(Lpe. 100.000.00). más lnteresea, 
comisiones y costas reclamadas en el 
J ulclo Ejecutivo de dar, que en est.e 
Juzgado promovió el Licenciado 
Eduardo Paz Mejla como Apoderado 
Leg'ftl de la Sociedad Mercantil 1mtes 
mencionada, contra el señor: Catarl
no Mejía Hernández. Se advierte de 
que por tratarse de Primera Audien
cia o Licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las doe ter. 
eeras partes del avalúo de loe mi,.. 
moa. - Siguatepeque, 17 septiembre, 
1984. 

Rony Gemrdo 8andoval 

Del 20 S. al 15 O. 84. Secretarlo 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretarlo del Juzga-
do de Letras Tereero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora.zán., 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado en fecha veinte de septiem
bre del año en curso, resolvió declarar 
a la señora Nicolaea Moneada Di'az 
de Alvarez. heredera testamentaria 
única y universal, de todoe loe dere
choe y obligaciones de su difunto 
esposo, señor Francisco Alvarez Mon
C'ada, y le .concede la posesión efectiva 
de dicha herencia. sin perjuicio de 
otros herederos testa.mentarlos de 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1984. 

20.M. 

Rubén Daño Núñez 
Secretario 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al comercio, Industria y público en general, se hace saber: Que 
en Instrumento Número 58, autorizado en esta ciudad el dia veinte de 
septiembre del año en curso, ante los oficios de la Notarlo Ligla 
Argentina Melara de Andrade, fue constituida la Sociedad de Responaa
bilictad Limitada de Capital Variable, que girará bajo la denominación 
social "CONSTRUCTOR.A DE DESARROLLOS NACIONALES, S. DE 
R. L. DE C. V.". pudi•ndo identlfi.carse por la sigla "CODENA, S. DE 
R. L. DE C. V."; cuya finalidad principal es diseñar y construir obras de 
lngenieria Civil, lotificación, urbanización. compraventa de bienes ralees. 
compraventa de !ll'ateriales de construcción y equipo de construcción. 
importaciór. de materiales y equipo de construoción, arrendamiento de 
bienes ralees y de equipo de construcción de todo tipo, y en fin, todas 
aquellas actividades de licito comercio relacionadas o no con la finalidad 
principal de la Sociedad; la Sociedad se ha constituido con un .capital 
mlnlmo de Quince Mil Lemplras. y el máximo será Cincuenta Mil 
Lempiras; con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, 
teniendo en sus operaciones cobertura nacional; y se constituye por 
tiempo indefinido. 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de septiembre de 1984. 
2 O. 84. LA GERENCIA 

CON$1'11 UCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, a la banca, comercio y público en general, se hace saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada por el Notario Gabriel Reyes Mejia, en 
la ciudad de San Pedro Sula. Cortés, con fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó una Sociedad Anónima de 
Capital Variable. que girará bajo la denominación social de "VEGETA· 
LES, S. A. DE C. V." (\'EGESA). con un capital máximo de Cien Mil 
Lempiras (L. 100,000.00) y un capital mínimo de Veinticinco Mil Lem
piras (L. 25,000.00), integramente suscrito y pagado. cuyo domicilio será 
la ciudad de Villanueva, departamento de Cortés. de duración indefinida. 
siendo su finalidad principal: "Sembrar y producir productos agrlcolas, 
comerciarlos local o internacionalmente; crianza ~· comercialización de 
animales y productos pecuarios: importación y venta de productos 
agrlcolas reracionados con la rama agropecuaria; importar y vender o 
arrendar maquinaria agrlcola nueva o usada; imporhr y vender pro
ductos químicos relacionados con la industria agropecuaria: establecer 
agro-industri'aS; formar consorcios (join ventures). ya sea con empresas 
nacionales n extranjeras: prestar servicios técnicos y de asesoria de todas 
las ramas de orden agrícola o pecuaria y cualquier otro servicio que 
requiera de conocimientos y personal especializado. y en general, ejecutar 
todos los actos; celebrar toda clase de contra toe y realizar todas las 
operaciones que juzgue necesarias o conducentes a la finalidad social 
principal''. Eeta.rá administrada por un Consejo de Administración. 

San Pedro Sula. 11 de septiembre de 1984. 

2 O. 84. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En aplicación del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
en general, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizarla en esta 
ciudad, por el Notarlo don Daniel Torres R., en Instrumento Número 
Sesenta y Cinco, me constituí como Comerciante Individual, dedicándome 
a la compra, venta e importación de enseres eléctricos y mercaderlas de 
toaa clase, iniciando mis actividades con capital en efectivo de 
L. 2.000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1984. 

2 o. 8'. NINFA ROSA TCm.RE23 
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14 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 2 DE OCI'UBRE DE 19114 

INVITACION A LICITAR No. 1'70-84 
-·-e---- ---- -
Pda.Dete.lle 

Los bienes serán pam uso de la Dirección General de 
Con.strucclón y Mantenlmlen~o de Edificios Esoolaree, Mi
nisterio de Educacl6n Pública. 

1 Servicios de repnr.aci(>n y mantenimiento que com
prende: Limpieza, lubricación, ajuste, sistema electró
nico, corrección de circuitos e!Pctr6:11cos. desarme y 
monte.je de l0s lligulentPS instr11mentos de fotograme
tria marca WILD. 

2 o. 84. 
P. M. JULIO CESAR CASTILLO F-SCOBER 

Pr<n'eedor General de le. Rep6blb. 

A VI SO 1 - Un autógrafo WTLD A-10 y &~s componentet1. 
1 - Un B8 PEB y teletipo. 
l~Un autógrafo WILD A-7. 
1 - Un ORI y Computadom NO\· A 2. 

Fealla Apmtur& de Ofertu: 
Octubre 5 de 1984, a las 10 :00 a. m. 

Lic. CARLOS ALBERTO LOZANO M. 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

lnvltA a Casas Comerciales ron quienes he. suscrito Contra
tos Anuales de Suministros Pn base u las Licitaciones Pú
blicas No. 4-413 'Y 4-84 a pre>Pntar ofertJla para laA siguien
tes adqui~iclones: 

2 o. 84. Secretario Oenen1. ::::::: ---- --===--=--

A VISO DE LICITAOION PUBLICA No. IM-84 
NOmero 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, invite. a presentnr ofertas para loa si
guientes articuloe, hasta el día y h31'1l indicado, fecha y 
hora, en la cual serán ablertns y :eldas públicall"rnte en 
las oficinas de la PROVEEOURIA GF:NERAL DE LA RE
PUBLICA, sita. en Calle Morelos, N• 310, Tegucigalpa. D. C. 
Telex 1381 PROGAR HO, Teléfonos número: 22-0313, 
23-0314 y 22-03 38; las ofertas este.Ti:. sujetJls a las condi
ciones de las Bases de la Licitación, las cuales estarán a la 
ventJl, a partir del dla viernes 21 de '!eptiembre Je 1984, de 
las 7:30 a. m. a las 3:30 p. m., en nuestro Departamento 
de Ventas en Tegucigalpa; en San Pedro Sula. Edificio Ba
bún, 3• Ave., 8 y 9 Calle, N• del Teléfono 52-30 4 7; y en la 
Ceiba Oficina de Comercio Interior. Avenida San Isidro, 
Teléfono N• 42-08 76, por la cantidqc' de Lpe. 25.00 (VEIN
TICINCO LEMPIRAS EXACl'OSl, no reintegrab~es. 
F1mnde.rnientn: Préstamo A.ID-522-V·040. 

COT No. 2.f.-M FGE1. Bollgrafoe y ltpl- 4 de 11Ul)'O/S4 

No. 49-M Vartllu de hferTO Y 
alambre de llltlU't9 10 de jullo/84 

No. 

,_ 
IAmlna.9 de Fbro. 
Cemento 18 de jullo/84 

No, 7!).84 . .. Reactlvoe psn 
análl118 de agua 1 o ele jullQ/84 

No. 71-84 Bolau Cemento 21 ele mayo/M 
No 91-84 Bolsas Demento 8 de abrll/M 
No, 99-M Plntul"IL acrUlca y 

aceite 14 de mayo/84 
No. 11"',-&l Agujaa, jerlnj'.u Y 

marlpoou 27 de JUllo/84 
No. llt.-M LAmlna.9 ele caollma 21 de jullo/84 
No 122-M Postes de madera 

ABTICUU>S FECHA Y BOBA DE cul"Bda 18 de jullo/84 
No 12\-M Rollos de gasa 27 de julio /84 

Materiales de Construcción 
(Materiales Ferrosos, Ma
dera, Materiales Químicos 
y Herramientas). 

APER1'l'BA 
Lunes 29 de Oetubre de 
1984, 8 las 10 :()() IL m. 

Tegucigalpa, D. C. agosto 3 de 1984. 

MABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feeha dos de agosto del pre
sente año, se admiti6 la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 2414-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MATSU

SHITA ELECTRIC INDUSTRIAL, 
CO., LTD. 

Domicilio: 1006, Oaza Kadoma, 
Kadoina-shi. Osaka Prefecture, Ja
pón. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiación: 0123 .. 
Clase Internacional: 16. 

Distingue : Papel y artículos de pa
pel. eartón y artículos de cartón· 
impresos, diarios y perlódlcoe, libros; 
artículos de encuadernación; papele. 
ría, materias adhesivas (para pape
lería) ; materiales para artistas pince
les; máquinas de escribir y de oficina 

P. ll. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 
2 o. 84. Proveedor General de la República 

-Tegucigalpa. D. ·C., 2 de agosto de 
1984. 

Camilo z. Beisdeck Pérln. 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 84. 

El infrascrito, Registndor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que COn fecha catorce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 2646-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fli· 

brica. 

Fecha de la Solicitud: 10 de agOB
to de 1984. 

Nombre del S o 1 i e í t a n t e: 
ENKA AG. 

Domicilio : Poetfach 1001 49 Enka. 

(excepto muebles) ; material de ina. 
trucción o de enseñanza (excepto 
aparatos) ; naipes; caracteres de ím
prentA; clisés. Papel simple para co
piadora electrónica, alimentador auto. 
mático de documentos; alimentador 
semi-automático de documentos, cla
sificador. cassette de papel, consola 
para copiadora, tJlmbor receptor de 
fotos (conductor de f00l6), unidad 
copiadora a colores, impresor de rayo 
láser, aparato recortador para copia
dora.dora, picador eléctrico de papel, 
sacapuntas eléctrico. máquina de es
cribir electrónica, engrapadora auto
mática eléctrica, abridor de cartas 
eléctrico, agujereador eléctrico, pi
zarra electrónica, entonador ( toner) 
revelador, papel copiador. adhesivos, 
impresor lector (corrector) de tar
jeta óptica. sistema magnético lector 

Haus Kasinostraase D-5600 Wup

de perta! l. República Federal de Ale-
de tJlrjetas. 

Denominaieión o descripción 
etiquetA: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 

manía. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón. 
N• de Colegiscíón: 0123. 
Clase Internacional: 22. 
Distingue: Fibras. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE OCTUBRE DE 1984 

Denominación o descripción de 
~tiquebr.: 

"DIOLEN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para 106 efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1984. Mario A. Caballero 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h&ee saber: 
Que con fecha siete de septiembre 
del presente 19io, se admitió la soli· 
citud que dice: 

N• de Solicitud: 2750-M. 
Tipo de Solicitud: Regifrtro de 

Marca de FábriC'll. 
Fecha de la Solicitud: 21 de agos

to de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABORA· 

TORIOS Y DROGUERIA LAINEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, República 
de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Leonardo 
Quco Fortín. 

N• de O>legiación: 942. 
Clase Internacional : 5. 
Distingue: ProductOB farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate· 
ria.q para empastar los dientes y para 
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

Denominación o descripción de 
C>t iqueta: 

G~STROSEOYL 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de septiem· 
bre de 1984. 

CamílD Z. Bendeck Pérez, 
22 S .. 2 y 13 O. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: 

N·· de Solicitud: 2416-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de Solicitud: 18 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: MATSU

SCHITA ELECTRIC INDUSTRIAL. 
C:O., LTD. 

Domicilio: 1006, Oaza Kadoma, 
Kadoma-shi Osaka Prefecture, Ja
pón. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N" de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 7. 
Distingue: Máquinas y máquinas 

herramientas; motores (excepto para 
vehlculos terrestres); embragues y 
correas de transmisión (excepto para 
vehiculOB terrestres), lnstrumentOB 
grandes para la agricultura; encuba
doras; saca jugos para cítricos, mez
cladora de pedestal, licuadora eléc
trica, mezcladora eléctrica de mano. 
extractor eléctrico de jugos, tritura
dor eléctrico de carne, triturador de 
pimienta, triturador eléctrico de h! ... 
lo, rebanador eléctrico para hielo, 
rebana.dar de comida, molinillo, mul
tiplicador, abrelatas eléctrico, afila
dor de cuchillas, lavadora eléctrM:a. 
la ve.dora eléctrica para phltos, seca
dora eléctrica de ropa. planchador 
Pléctrico de pantalones, afilador eléc
trico de cuchillos, todo tipo de bom
bas de agua, bombas de aire, bombas 
circulantes. cmnpresoree, botador de 
basura eléctrico, corta gramas eléc
trico, desbastador eléctrico, motor 
para máquina de coser, todo tipo de 
motores, control de velocidad para 
motores, genera '.l.or, sistema láser de 
procesamiento, sistema electrónico 
CAD /CAM. desatornillador ( deaar
mador) , taladro eléctrico. s i erra 
eléctrica, otras herramientas que tra
bajan por medio de electricidad, todo 
tipo de aparatos para soldar. robot 
soldador, robot industrial. máquina 
intercalada de componente electróni· 
co. máquinas remachadoras automá
ticas. máquinas cortadora de plomo. 
máquina atornilladora, corredera de 
tuercas, sistema de operación auto
mática de puertas. conducto de pe.
lea. moldes, juego de dínamo para 
encendido. caja de uniones, uniones 
para paquetes. incinerador. artefecto 
JY..lra remover vapores de soldadura. 
aparatos para tratamiento de meta
les. cernidor, amasador de pasta. mo
tor magnético sincrónico, limpiador 
de arroz. 

DenominU!1ón o descripción de 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 2 de agosto de 
1984. 

CamílD Z. Bendeck Pérez. 
22 S .. 2 y 13 O. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha tres de septiembre del 

presente año, se admitió la eolicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 3318-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de I·a Solicitud: 12 de no

viembre de 1982. 
Nombre del Solicitante: MTT.F.S 

LABORA TORIES, INC. 
Domicilio: En 1127 Myrtle street, 

Elkhart, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Leonardo Casco Fortin. 

N° de Colegiación: 942. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones farma. 

céuticas. 
D~nominación o descripción de 

etiqueta: 

"VIVACE" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 3 de septiem
bre de 1984. 

Camiln Z. Bendeck Pérez, 
22 S .. 2 y 13 O. 84. Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2536-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALA~.'.Lo\. 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con
tiguo a Químicas Di..1::!1¡t, carretera 
a Suyapa. 

Nombre c!el Apodera·~o: A!J::igado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 31. 
Distingue: . Productos agrícolas. 

hortícolas forestales. y granos n0 
incluídoo en otra-; clases: animate:. 
vivos; frutas y verduras frescas; ::;e~ 

millas, plantas vivas y floree natu
rales; sustancias para Ja aliment3-
ción de animales, malta. 

Denominación o 'descripción de 
etiqueta: 

'~ C R E A M E T T E " 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loe efectos de ley. 
- Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1984. 

Camilo Z. B jmk P. 
'l2. y 22· s. y .2 º· 84. Reglilbador 
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon fec.ha veintinueve de apto 
del preeente allo, ae ll.dmltló la. aollcl
tud que dice: 
N• de Solicitud: 27~ 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 21 de agosto 

de1984 
Nombre del Solicitante: Laborato

no.. y Drogueri4 LoMlez, SocWad 
Anónimo 
Domicilio: San SalvadOll", Repllbll~ 

de El Salvsdor. 
Nombre del Apoderado: Leonardo 

Casco ll'ort.fn. 
N• de Colegiación: 942. 
Claae Internacional: 5. 
Distingue : Productos farmacéuti

cos, veterinarloa e higiénicos; BUbs
tanclas dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emp1'astos, 
material para curas (apósitos) ; mar 
terias para empaata.r los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan· 
tes, productos para la destrucción de 
los animales dañinos; fungicidas. 
herbicidas. 

Denominadón o descripción de 
etiqueta: 

NORMALINA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público pa.ra los efectoe de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 29 de agosto de 
1984. 

Mario A. Caballef'O 
Registrador 

22 S. 2 y 13 O. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de agosto del 
presente afio, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2743-M 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 21 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Labomto

rioa 11 Droguerfa Lmnez, Sociedad 
A...sMma. 

Domicilio: San Salvador, República 
de El Salvador 

Nombre del Apoderado: Leomrdo 
Caseo Fortln 
N• de Coleglaci6n: 942 
aase Int.erna.cional: 5 

Distingue: Productos farm&céutt. 
coe, veterlnarloa e higiénicoa; BUbs
tancias diet6tlcM para U110 médlm, 
allmenfm p&I'& bebés; emplaatat, 
máerial para curu (a.póaltoe) ; _. 

terlas pare. empastar loe dientes 1 
para moldea dentalee; dealnfectantell, 
productos para la destrucción de 109 
animales daliinoa.; fungicidas, herbi
cidas. 

Denomlna.clón o dtB:rlpclón de 
etiqueta: 

ANTITERM 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 30 de apto de 
1984. 

Mario .A:. Caballero 
Reglatrador 

?.2 s. 2 y 13 o. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ea.her: 
Que con fecha catorce de agoeto del 
presente afio. se admitió la eollcltud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2638-&l. 
Tipo de Solicitud: Marca de 11'6.

brica. 
Fecha de la Solicitud: 9 de a.goetD 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: DHL IN· 

TERNA TIONAL LJMJ.TED. 
Domicilio: 13 Mok C h e o n St., 

Tokwawa.n. Kowloon, Hong Kong. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón, 
N• de Colegiadón: 0123. 
Clase Internacional: 39. 
Distingue : Transporte y almace-

oaje. 

Domicilio: Sa.n Salvador, Repllbllca 
de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Leonardo 
~ Fortln. 

N• de Colegiación: 9'2. 
Clase Internacional : 6. 
Olatingue : Productos f'Umachtl

COB, veterinarios e hlgiénleo9; .W.
tancias dletétlcu p&l'IL U8D m6dlco, 
alimentos para. bebéa; empl•etoe, ma
terial para. curas (apósitos); mate. 
ria.e para empaata.r loe diente. y para 
moldes dentalee; ·desinfectantes, pro
ducto& para la destrucción de loe 
animales dafiinOll; fungicidas, herbl
ci<ias. 

Denominación o de9Crlpcl6n de 
etiqueta: 

SOL U FER 
lo que ee pone en conocimiento 

del público para loe efectoa. de ley. 
-Tegucigalp&. D. C.. 29 de qailD 
de 19M. 

Jlario A. CabaUro, 
Reglatndor. 

22 s .. 2 y 13 o. 84. 

El infrascrito, Regi.stnt.dor de ra 
Propiedad Industrial. hace Baber< 
Que con fecha veintitrés de agost<J 
del presente año. se admitió la aollci
tud que dice: 

No. de Solicitud: 2M0-84. 

Denominación o descripción 
etiqueta: "DHL Y DISERO". 

Tipo de Solicitud: Marca de J'
brica. 

de Fecha. de la Solicitud: 31 de juH9 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1984. 

Mario A. Caballero, 
Registrador_ 

22 s .. 2 y 13 o. 84. 

El inf1'611Crito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de agosto 
del pretrente á.ño, 11e admitió la llOll
citud que dice: 

N• de Solicitud: 27 42-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 21 de agoa.. 
to de 1984. 

Nombre del Solicitante: ~ 
TORIOS Y DROGUER!A) LAJNEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA.. 

de 19M. 
Nombre del Solicitante: "COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderadoo Abopdo 

Mareo Antonio Elvlr Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Canelones, espe.guettil!, 
ml!l'arrones, caracoles, pizzas; toda 
claae de pastas alimenticias. 

Denominación o descripción de Eti
queta: 

"PRINCIPE" 
Lo que se pone en conocimjento del 

público pera loe efectas de ley.-Te
gueigalpa., D. C., 23 de agosto de 
19M. 

O....!Me Z. Beadeok Pé:res 
Registrador. 

12 y 22 S. y ~ O. M. 
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de agosto del 
presente afio, se admitió le. llOilcitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2537-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa., D. C., con
tiguo a Quimicas Dlnant. carretera 
a Suyape._ 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonia Elvlr Glrón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Clase Intemaclonal : 29. 
Distingue: Carne, pescado, ave11 y 

caza; extractos de came ; frutas y 
legumbres en conserva. secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevOI!, le
che y otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y grasas 
comestibles. 

Denominación o deacripción de 
etiqueta: 

"SUPERONI" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
- Tegucigalpa, D. C .. 13 de agosto 
de 1984. 

Oun!lo Z. B•wk P. 
Registrador 

12 y 22 s. y 2 º· 84. 

El infnlacrito, Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce 88.ber: 
Que con fecha dOI! de &gQSto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se ad
mitió la solicitud que dice: 

No de Solicitud: 2523-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud : 27 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: PEPSICO. 

INC. 

Domicilio: 700 Anderson Hill Roa.d 
Purclrase, Nueva York 10577, Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N" de Colegiación: 0123. 
Clase Intemacional: 32. 
Distingue: Aguas minerales y ga

seosas y otras bebidas no alcohóli
cas; jarabes y otros preparados para 
hacer bebidas; cerveza ale y porter. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Pare. loe efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la banca. 
comercio y público en general, se hace saber: Que mediante Escritura. 
Pública autorizada por el Notario Máximo Jérez Solórzano, el dla 20 de 
e.gosto de 1984, se constituyó la sociedad denominada ".MINERALES 
INDUSTRIALES, S. de R. L.", la cual usará el nombre comercial de "Ml
NERIN", cuyo domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C., pudiendo 
establecer aucursales, agencias o nuevas oficinas dentro y fuera del pal.s. 
Su duración es indefinida y tendrá por finalidad: La explotacl6n de can
teras y minas, procesamiento de minerales metálicos y no metálleoa, fa• 
bricación de productos cerámicos y materiales de la construcción y c:ual
quier otro que se pueda elaborar con las referidas materlaa prlmu; y 
cualquier otra actividad que sea de licito comercio El capital aoclal au
torizado es de Cincuenta y Siete Mil Lempiras (Lps. 57,000.00), el Clal 
ha sido integramente suscrito y pagado por loe socios. 

Tegucigalpa, D. C .. 14 de septiembre de 1984. 

2 o. 8'. LAGEB.ENUA 

OONSíll'UOION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento de los comerciantes y público en general. 
que en Escritura Pública que autorizó el Notario Efrain Romero Santa
maria, con fecha 30 de diciembre de 1983, se constituyó la sociedad mer
cantil denominada "EMPLEADORA INDUSTRIAL. S. de R. L.", - un 
capital de CINCO MIL LEMPIRAS. El giro 'Y actividades de la Sociedad 
lo constituyen la transformación. industrialización y comercializacl6n de 
los tejidos para la venta dentro y fuera del país; llSi también como cual
quier otro servicio y la reali"" ción de cualesquiera operaciones relaclcma
das directa o indirectamente. con la anterior finalidad. El domiclllo aoelal 
será lá ciudad de San Pedro Sula. Departamento de Cortés. 

San Pedro Sula. Cortés. 18 de septiembre de 1984. 
Firmado 

2 O. 84. LA ADMINISTRA.<ION 

Denominación o deacripclón de 
etiqueta: 

"SLICE" 
Lo que se pone en co111><:imiento 

del público para loe efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C._ 2 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de agosto del 
presente año. se admitió la •olicitud 
que dice: 

N" de Solicitud: 2546-&4. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Oomercial 

e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con

tiguo a Químicas Dinant de Centro
américa, carretera a Suyapa. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

Nº de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Cosméticos_ artlculos de 

tocador y fragancias. 
Denominación o descripcl6n de 

Etiqueta: 

"ASCENT" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efect0s de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 6 de agosto de 
1984. 

Argentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar 

12 y 22 s. y 2 o. 84. 

El infrascrito, Re¡istrador- de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de &gQSt.o, del 
presente año, se admitió la solicitud. 
que dtce: 

N• de Solicitud: 2644-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud : 10 de agos

to de 1984. 
Nombre del Solicitante: L'OREAL. 
Domicilio: 14, roe Royllle Pa.ris 

8• Francia.. 
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Nombre del A}iuderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N" de COleglaeUm: Oll!S. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Producto• de pel'fume· 

ria, y de belleza; jn bones. cos~ti
cos aceites esencinl<'s. productos de 
m~uillaje, dentifricos. tintes, Cóll> 
rantes, matices y lociones pam 111 
cabellq y bnrbas. productos para la 
decoloración del cabello, chl\mpús, 
productos pnrn rl ruldnelo la bellcm 
y conservación ele la cabellera, pro
ductos para la onelu lnción y plegado 
del cabello. rlzodo del C':lbello. 

Dcno1n1nación o ~ripción de 
Etiqueta: 

"L'OREAL FREE STYLE" 
Lo qt1c se ¡)()ne en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de agostn 
de 1984. 

Mario A. Caballero 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador. 

El Infrascrito, Registrador dr la 
Propiedad Industrial. hnrc fabrr: 
Que con fecha seis dr ag.osto del 
presente año, se admitió la •olic.itud 
que dice: 

N" de Solicitud: 2542-84. 
Tipo de S o 1 i c 1 tu d: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicikntc: Com.-rrial 

e Jnver.;iones Galaxia, S. A. de C. \'. 
Domicilin: Tegucigalpa, D. C .. con

tiguo a Químicas Dinant c:i.rret:::r.l a 
Su yapa. 

Nombre del Apoderada: Abogado 
Marco Antonie> FJvir Girón. 

N' de Cnlegiación: 0826. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Artículos de tocador y 

cosméticos. ' 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"LE GLOW" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efect0s de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1984. 

Argentina Moneada de Chávez, 
P~gistradora Auxiliar. 

12 y 22 s. y 2 o. 84. 

El Infrascrito, P..cgistrador, de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de agosto <lel 
presente año, se admitió la •olicitud 
que dice: 

N• de Solicitud : 2541-84. 

- - ' - - ----

Tipo de Solicitud: Marca dr 
}i'áhrica. 

!<'echa de la Solicilu'.l: 31 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Comorrinl 
e Jm·~1"Mlo0<ltl Galaxia, S. A. de C.\'. 

Domicilio: Tt•gucigalpa. D. C .. con
tiguo a Químicas Dinant, carretera a 
Suyapa. 

Nnmbre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvir Qírón. 

N" de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 31. 
Distingue: Pmductos agrícolas. 

hortícolas. forestales y grano~ 110 

incluidos en otras clases; animales 
vivnR; fn1tas y \rerdu!'~lR frc~T:i e;: 
seJT1i11as, plantas vivas y flores natu. 
ra]C'c:; sustancias para la alimept.u.ci6n 
de anirnalC's, malta. 

Denominación o descripción el" 
Etiqueta: 

"PRINCIPE" 
Lo que se pone rn ronocimh:-nto 

del pltblico para los efectos de ley. 
-Tc..:uci¡:-alpa, D. C., 13 le ª"º't,) 
de 1984. 

Camilo Z. lleodt't'k Pérrz. 
Registrador. 

12 y 22 s. y 2 .Q. 84. 

El Infrascrito, Rcg-i,tra~or de la 
Propiedad Industria\, hace saber: 
Que con fecha troce de ec-~eto dc•l 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

N'~'"l. de ~olicitud: 23J5.84. 
Tipo de Solicitud: Morca de Fá. 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1f'S4. 
Xombre del Solicitante: CQl\[Eft. 

CI,\L E L'\'VERSIOXES GALAXIA 
S. A. DE C. V. . 

Domicilio: Tcguc!gal¡:ia, D. C., ron. 
ti~uo a Químicas Dinant carretera 
Suvapa. ' 

N"omhrc do! Anodcrado.: Ab.'.lgado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Di.:..tinguc: CanrJoncs, cspaguettis. 

mncnrro~es, caracolcR, pizzas; toda 
cloec de pastas alimenticias. 

D.'.:n0Mi1:.nció.n o descripción de 
etiqueta: 

"CREAMETTE" 
Lo l'iile se pone en cc:iocimicnto 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 ele aaosto 
de 1984. ~ 

Camilo Z. Ilendeck P. 
Registrador 

12 y 22·s. y 2 o. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de agosto 
del presente año, se admitió la soli. 
citud que dice: 

N" de Solicitud: 2645.81. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
I•'ccha de la Solicitud: 10 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Soliaita.ntc: L'OREAL 
Domicilio: 14. rue royalc, París 8', 

J. ... rnncia. 
Nombre del Apoderado: Ucenciado 

Jorge Fidcl Durón. 
N'"' de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 3. 
Di't ingue: Proouctos de perfum&

ría ~, de bc11P7 .. 'l. jabones, coométtroa, 
acrit<'~ C'scncia)cs, productos de ma
<¡uilla.ic. dentífricos. tintes rolorantP.i, 
r. :itir('S ~· JoriPn('·~ pnr<l rl C3.bello y 
b,rb:i~. pro<luct0s ¡>ara Ja decolora
ci<)n dd rahdlo, champús. productol 
p'1r:l el C':1id1c·l:_1 1;-i b·.>ll·'z~. y ronaer
\'1ci6" L.' l:i t :1 br!l~ra, •1:·o<lurtoc; para 
la en :lulodón ~· ]•lo;:;ade> del cabello y 
r 7.:li..1.1 rlrl cah<'llo. 

n~--.:1nn11nnc!cln o dC'scri¡,'('iÓn de 
F:tir¡ucta: 

"MAOU!ll'MECHE" 
Lo que se pone en cone>cimiento 

del ptiblico para los efectos de ley. 
-To;:ucig-alpa, D. C .. :?2 de ag0<;to de 
1984. 

Oamllo Z. Rftiderk Pé"
Re¡ristradoe. 

12 y 22 S. y 2 O. 84. 

El infrascrito, rtegi&trador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de agosto del 
preaente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N" de Solicitud: 2647-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud: 10 de agos
to de 1984. 

N<"mb"' del S o 1 i c i t a n t e: 
ENKA AG. 

Domicilio: Poslfach 1001 49 Enka
Haus Kasinostrasse D-5600 Wup
pcrtal l. República Federal de Ale
mania. 

Nombre del Apooerado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N · de Colrginción: 0123. 
ClaBe Inteniacional: 23. 
Distingue: Hilados (filamentos he. 

chas a mano por el hombre). Le.nas 
para tejer. 
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Denomine.ción o deecripción de 
etiqueta: 

"OIOLEN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loe efecto& de ley. 
-Tegucigalpa., D. C., 14' de agollto 
de 1984. 

M<Jrio A. Coballero 
12 y 22 S. y O. 84. Registmdor. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fech& trece de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2538-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrlca. 
Fecha ae la SGlioitu4: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: <Jomerclal 

e lnTersi<Joes Galaxia, S. A. de C. V. 
Domicilio: Tegllcigalp&, D. c.: COD· 

tiguo a Quínticae Dinant, carretera & 

Su yapa. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Marco Antonio Elvir Girón. 
N• de Colegi&eión: 0826. 
Claae Internaciooal: 31. 
Distingue : Productoa o.gricolas, 

horticolas. forestales y granos no 
incluidos en otras clases; animales 
vivos; frutas y verduras fresc&s; 
semillas, plantas vivas y flores natu
rales; sustancias para la alimentación 
de animales, malta. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"SUPERONI" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de agostD 
de 1984. 

üunllo Z. Bendeck Pérei:, 
12 y 22 s. y 2 o. 84. Registrador. 

" El InfrsJ!crito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba trece de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitdu: 2533-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecba de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL El INVERSIONES GALAXIA 
S. A. DEC. V. ' 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con
tiguo a Químicas Dinant, carretera 
a Suyapa. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiaci6n: 0826. 

Clue Internacional: 1. 
Distingue; Destspadorea de cañe

rlas. 
Denomlne.cl6n o deecrlpclón de 

etiqueta: 

"PRONTO" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loe efectos de ley. 
- Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1984. 

0rmUo Z. llmdeck P. 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha catorce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2543-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: OOMER

ClAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con
tiguo a Quínticas Dinant, c:aITetera. 
a Suyapa, 

Nombre del Apodera.do: Abogado 
Marco Antonio Ellvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Cla.se Internacional: 3. 
Distingue: Cosméticoe. preparacio

nes para blanquear y otras austan
cias para ooler; prepa.raeiones para 
limpiar, pulir, desengrasar y puli
mentar, jabones, perfumerla, aceites 
esenciales, lociones capilares, dentí
fricos. 

Denomine.ción o descripción de 
etiqueta: 

"ROWE" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
- Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1984. 

Mario A. Oaballero 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 2546.84. 
Tipo de So 1 i c i tu d: Marea de 

Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Comercial 

e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa., D. C. con

tiguo a Químicas Pinatlt. carret~ra a 
Su yapa. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvlr Girón. 

N• de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos, produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, materiales para venda.jea; 
materiales para empastar dlenté;I! ,s: 
para improntas dentales; deslnfeci:iiii.:.

1 

tes; preparaciones para destnair 1aa · 
malas hierbas y los animales dalllnoe. 

Denominación o deacripcl6n de 
Etiquets: ' 

"ASCEffT" 
Lo que se pone en 0011ocimlento 

del público para .loa efecl:Clla de Jey.
-Tetrucigalpa, D. C., 3 de qmto de 
1•. 

ArgenU- M. de Clá-, 
Registrsdcq Auxiliar 

12 y 22 S. y 2 O. 84. 

El inftucrlto, RegiBtnldor de la 
Propiedad IndUBtrial, hace abar: 
Que c'*1 fecha veinticuatro de'agoeto 
del pt'eaente afio, ae admitió la llOlld
tud que dice: 

No. de Solicitud: 2650-84. 
Tipo de Soücltud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 10 de agO¡ato 

de 198!. 
Nombre del Solicitante.; dHE

VRON CHEMJCAL COMPAN'Y. 
Ddmicilio: 575 Ma.rltét s~ San 

Francisco. California, 941115 J!'Mtados 
Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiá.ción: 0123. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Todla e1- de prepara

ciopes para destruir les mala8 ~
ha.s y los animales dañinos. her'blcl.
das, desinfectantes, productos f&r. 
macéuticos, veterinarios e higiénicos. 

Denomil18Ción o descripción de Eti
quets · 

"SELECTON" 
Lo que se pone en conocimiento ftl 

público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa. D. C .. 14 de agosto de 
1~84. ~ 

Mario A. Oalíldlero 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de ag<lflto del 
presente año, se á.dmltió la.. llolicitud 
que dice: 
No. de Solicitud: ?"Btll«. 
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Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Fecha de la Solicitud: 31 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: COMER. 
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DEC. V. 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C., con
tiguo a Qufmicas Dinant, carretera 
a Suyapa. 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comereio, al público 
ha.ce saber: Que en Escritura Pública, autorizada. en esta ciudad, el die. 
14 de septiembre del presente año, se constituyó la Sociedad "INDUSTRIA 
COMERCIAL AGROPECUARIA MONSOL. S. DE R. L.", por el Nomrio 
Román Floree Guzmán. con domicilio en esta ciudad, con un capital fijo 
de L. 6.000.00, siendo su giro: Industrialización, comercialización. 
importación y exportación de productos agropecuarios y cualquier otra 
actividad de lfclto comercio. 

Nombre del Apoderado: Abogado 2 O. 84. San Pedro Sula, 19 de septiembre de 198-t. 

Me.reo Árttonlo Elv!r Glrón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 

El Infra.scrito, Registrador de la 
Propiedad Indwitria.l, hace saber: 

de.je; materiales para empastar dien
tes y para improntas dentalee; de•· 
infectantes: preparaclonee para des. 
trulr las malas hierbas y los anima
les dañinos. 

caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidaa: jalea: mermeladas; huevoe, 
leche y otro& productios 16eteos; con. 
11ervaa, encurtidos, aceites y graaa 
cOIDf8tibles.. 

Denominación o deecripclón de 
etiquetas: 

"CREAMETTE" 
Lo que 11e pooe en conocimiento 

del p6bllco para !011 efect.. de ley. 
- Tegucigalpa, D. C .. 13 de agnsto 
de 1984. 

Ounllo Z.. Bei• le P. 
Registrador 

12 y 22 S. y 2 O.M. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace Mber: 
Que con lecha cuatro de septiembre 
del preeente año lle admitió Ja 8011· 
citud que dice: 

N• de Solicitud: 2775-M. 
Tipo de Solicitud: Ya.rea de Fá

blica. 
Fecha de la Solicitud: m de ago& 

to de 1984. 
Nombre del Solicitante: N I N A 

RICCI DE P ARIS. 
Domicilio: 17 roe Francota 1 er 

Pa.r!B, Francl&. 
Nombre del Apoderado: Doctor en 

. Derecho Ernesto Paz Aguilar. 
N• de Colegiación: 01460. 
Clase Internacional : 3. 
Distingue: Pedumeria ja.bones 

dentífricos. ' ' 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

11L':Air Ju Tnnps" 

Que con fecha trece de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se ad· 
mitló la solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 2529-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fá· 

brlea. 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solldta.nte: COMER

CIAL E INVERSIONEs GALAXIA. 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C., con
tiguo a Químicas Dinant, can-etera a 
Su yapa. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvlr Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Clue Internacional: 3. 
Distingue: DentffriCOB. articulas 

de tocador, COBméticos, perfume ria. 
Denomlnacióll o deecripción de 

etiqueta: 

"VIADENT" 
Lo que se pone en conocimiento 

del p6blico para loa efectos de ley. 
- Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1984. 

Oamilo Z.. JW "'de P. 
12 Y 22 S. y 2 O. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la 80¡¡ • 
citud que dlce: 

No. de Solicitud: 2544-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud: 31 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "COMER. 
CIAL E INVERSIONES GALAXTA 
S. A. DE C. V. ' 

Lo que se pone en conocimiento 
del públieo para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 4 de septiem. 
bre de 1984. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Marco Antonio Elv:ir Girón 
No. de Colegiación: 0826: 
Clase Internacional: 5. 

Camilo Z. Ben.deck Pérea, 
Registrador. 

22S.,2y130.84. 

Distin~e: Productos fa.nnacéuti. 
cos, veterinarios e higiénicos. pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos 111ate""·' 

' .i:.wu para ven. 

Denominación o d_,ripclón de 
etiqueta: 

"ROWE" 
Lo que 11e pone en conocimiento 

del público para loe erectoe de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de ago1b¡ 
de 198'. 

Oimllo Z. B ""• P. 
12 y 22 S. y 2 o. 84. Reglatrador 

El Infraacrito, Registrador. de la 
Propiedad Industrial, hace 11aber: 
Que con fecha trece de agoeto del 
presente año. se admitió la .llOlicltud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2539-84. 
'npo de Solicitud: Marca de 

Fibrica. 
Fecha de la Solicitud : 31 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Comerdal 

e lnvendaw Güt.rla, S. A. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con

tiguo a Quimlcu Dina.nt, ca.rreten a 
Su yapa. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

N• de Colegiación: 082.6. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de carne : frotas y 
legumbres en conserva. secas y cocí· 
das jaleas, mermeladas; huevos, le· 
che Y otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y grasas 
comestibles. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

~~PRINCIPE" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1984. 

Ülmffo Z. Beodeck ~reo:. 
12 y 22 S. y 2 O. 84. Registrador. 
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